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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS .

La R eina  n u e s t r a  Señora (Q . D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te s a lu d .

ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION DE LA FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID.

Cumpliendo con lo acordado por la Dirección general de 
Rentas estancadas, se.saca nuevam ente á pública subasta la 
ceniza que produzcan las quemas de tabacos inútiles, vena, 
desperdicios y barreduras de talleres y almacenes que se 
efectúan en este establecim iento, debiendo verificarse dicho 
acto el jueves 29 del corriente á L s doce de la mañana en 
las oficinas del m ism o, en donde se hallará de manifiesto, 
desde el lunes 19 del actual, el pliego de condiciones bajo 
las cuales se ha de verificar la subasta.

Madrid 17 de Noviembre de 1 849 .= Jav ier  José de Burgos

ADMINISTRACION DEL CORREO GENERAL.

Desde 1? de Diciembre próximo dará principio el serv i
cio del correo diario para A lbacete, Murcia y Cartagena.

Madrid 17 de Noviembre de 1849. =  El Administrador 
del.correo general, Mariano Herrero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por providencia del Sr. D. Juan F io l, Magistrado hono
rario de la Audiencia territorial de V alencia, Juez de pri
mera instancia de esta villa, refrendada del escribano de 
número D. Francisco Montoya, se sacan á pública subasta 
por término de 30 dias varios bienes situados en la villa de 
Piedrabuena, y son á saber: Una parte de la dehesa titulada 
la Peralosa, comprensiva toda ella de 2500 fanegas de tier
ra, y la que se subasta es de 809 fanegas y 10 celem ines 
de prim era, segunda y tercera calidad, tasadas en 163,301 
reales. Un molino en término de Luciana, con una tierra 
junto á é l ,  en 6000 rs. Un horno de poya en 50 r s ., y las 
alcabalas de dicha villa en 81,900 rs., cuyos bienes perte
necieron á la herencia libre del último Marques de Mortara, 
cedidos á los acreedores censualistas, para cuya pago se su
bastan.

Madrid 14 de Noviembre de 1849.=M ontoya.

Juzgado de la intendencia general militar. =  Se cita á 
D. Joaquin María Fernandez, cuyo domicilio se ignora, pa
ra que en el término de 15 d ias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta, se presente al Sr. D. Ge
rónimo María Bétegon, asesor de este juzgado, que vive en 
la calle Mayor, números 108 y 110, cuarto segundo de la 
derecha, coa objeto de evacuar una cita en causa criminal 
pendiente en dicho juzgado.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada del escribano 
del número de la misma D. Domingo Bande, se cita, llama 
y emplaza á todos los que por cualquier concepto se crean 
con derecho ó consideren acreedores á los bienes de D. Ju
lián Huezas, vecino que fue de esta corte, y falleció el 1? 
de Diciembre de 1848, para que dentro del término de 30 
dias, contados desde la publicación de este aviso en la Ga
ceta, acudan á deducir sus acciones ante el mencionado se
ñor Juez y escribanía; bajo apercibimiento de que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Noviembre de 1849.=D om irgo  Bande.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco A u
n ó les , Juez de primera instancia de esta cap ital, refrenda
da del escribano de su número D. Juan García de Lama- 
drid, se ha señalado para el remate de la media casa, sita 
en esta corte y su calle de la Cruz del Espíritu Santo. nu
mero 10 n u evo , 8 antiguo de la manzana 452, el día 23 del 
corriente en la audiencia de S. S. á las doce en punto ce  
la m añana, bien entendido que dicha venta se ejecuta

vo’untad de su dueño, según se anunció en el Dicrio y Ga- 
ceta correspondientes al dia 13 de Octubre último.

Las personas que deseen interesarse en la adquisición 
de dicha media casa acudan al juzgado de S. S. en el dia 
y hora de su rem ate, que se admitirán las posturas que se 
hicieren siendo arregladas.

Madrid 17 de Noviembre de 1849.=L am adrid.

Por providencia del Sr. D. Antonio Ramón Folgueira, 
Juez de primera instancia en esta co r te , refrendada del es
cribano del número D. Francisco Caruana, se cita , llama y 
emplaza por tercera y última vez y término de 10 dias á 
todas y cualesquiera personas que se consideren con dere
cho á hacer alguna reclamación contra los bienes del di
funto D. Pedro de la Peña, vecino que fue de esta corte, 
para que la que sea la deduzca ante dicho señor Juez y 
por la citada escribanía dentro de dicho térm ino; con aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 12 de Noviembre de 1849. =  Francisco Caruana.

D. Francisco de Alaminos y de V ivar, caballero de la 
Real orden americana de Isabel la Católica , auditor de 
guerra honorario y Juez de primera instancia por S. M. de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los acreedores 
del difunto D. Felipe Caballero, vecino que fue de esta ciu
dad , para que por sí ó por medio de persona que los re
presente con poder bastante, y bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
comparezcan en esta audiencia judicial á la junta general 
que tengo mandada celebrar á las diez horas de la mañana 
del dia 22 de Noviembre próxim o, á fin dé instruirse de 
la cesión de bienes que ha hecho á favor¡ de dichos acree
dores Doña Florencia Rabanell, madre y heredera del cita
do Caballero.

Cartagena 24 de Octubre de 1849. =  Francisco de Ala
minos y de V iv a r .= P o r  mandado de S. S . , Antonio Gómez.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

C O N G R E SO  DE LOS D IP U T A D O S . 

P r e s id e n c ia , d e l  S r. M a y a n s .

Sesión del dia 17 de Noviembre de 1849.

Se abre á las tres meaos cuarto, y  leida el acta de la última sesión 
queda aprobada.

Se da cuenta y  el Congreso queda enterado de los nombramientos de 
varios Senadores que S. M. se ha dignado hacer.

Publicación de leyes. .

Se leen y  quedan publicadas en Córtes las leyes siguientes:
1.^ Concediendo una pensión á Doña Antonia Oarrichena,
2.a Sobre prisiones.
3.a Sobre pesos y medidas.
4.a Sobre aranceles.

También queda enterado el Congreso de una comunicación del Gobier
no participando que S. M. se ha servido designar la hora de las tres de la 
tarde del lunes 19 del corriente para el besamanos con motivo de sus dias. 
Se lee la lista de los Sres. Diputados que han de componer la diputación 
que ha de felicitar á S. M. el dia 19. La componen los Sres. siguientes: P re
sidente y dos Secretarios, Conde de Fabraquer, Moya, Ballesteros, Me- 
Iendez, Rey, Mendez, Fernandez Baeza, Sánchez Silva, EstebanCollantes, 
Hormaeche, Sagasti, Ahumada, Borrás, García, Casado, Roda, Galvez 
Cañero, Fontecillas, Moyano, Villaverde, Rios Rosas, Almagro y Flores 
Calderón. . ,

El Sr. PRESIDENTE: Estos Sres. Diputados se servirán concurrir de 
ceremonia al palacio del Congreso el lunes 19 del corriente á las dos de la

Él Congreso queda enterado de dos comunicaciones de los Sres. Don 
Fermin Arteta y D. Manuel Gaviria, manifestando el primero haber acep
tado el cargo de Senador, y el segundo haber sido admitido en el Senado 
en su última sesión. .

El Senado comunica al Congreso el nombramiento de los individuos 
para la comisión mista que ha de entender en el proyecto de ley sobre 
empleados del Ministerio de la Gobernación pendiente desde la anterior 
legislatura.

El Sr. PRESIDENTE; El Sr. Ministro de Comercio tiene la palabra.
Ocupó la tribuna y leyó un proyecto de ley sobre los medios de eje

cución  para llevar á efecto varias obras en los puertos de la Península é 
islas adyacentes.

C onclu ida  la lectura anuncio el Sr. Presidente que este proyecto pa
saría á las secciones para el nombramiento de comisión.

El Sr. RIVEKO: Pido la palabra para dirigir dos interpelaciones al 
Gobierno de S. M.

El Sr. PRESIDENTE: La tiene Y. S.
El Sr. RIVERO: Es la primera sobre la observancia del artículo cons

titucional respecto á las garantías individuales. La segunda es acerca de 
las elecciones municipales de Madrid.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación del Reino: 
Desearía que ampliase mas el Sr. Diputado su primera interpelación.

El Sr. RIVERO: Me refiero á la prisión que está sufriendo el Coronel 
Buceta, y  á algunos destierros que se han acordado.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación del Reino: 
El Gobierno se reserva contestar á ambas interpelaciones.

El Sr. GARCIA (D. Román): Pido la palabra para dirigir una interpe
lación al Gobierno de S. M.

El Sr. PRESIDENTE: La tiene Y. S.
El Sr. GARCIA: Es relativa á los deportados políticos: si el Gobierno

está dispuesto á contestar, la esplanaré en el acto.
El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación del Reino: El

Gobierno no tiene inconveniente en contestar en seguida.
El Sr. GARCÍA: En la legislatura anterior tuve el honor de dirigir 

una pregunta al Gobierno de S. M. acerca de la suerte de los deportados 
á Filipinas. Me movió el hacer la interpelación entonces el decreto de la 
Gaceta por el cual se decia que habian cesado las medidas extraordina
rias. Ehtonces hice ver los grandes gastos que habian de ocasionarse á los 
deportados para conseguir el regreso á la Península. Cuando vi el decre
to hice la pregunta al Gobierno de si estaba dispuesto á prestarles auxilios 
á aquellos desgraciados, porque ciertamente era cuestión de humanidad, 
y creia yo que asi como se les habian proporcionado auxilios para la lle
gada á su destino, se debia hacer otro tanto para que volviesen. El Gobier
no de S. M. creo que entonces contrajo un compromiso de honor, y  aho
ra el Diputado que tiene el honor de dirigir la palabra al Congreso, hace 
esta manifestación para provocar una explicación franca de parte del Go
bierno á fin de saber si está dispuesto a prestarles el apoyo que sea ne
cesario para que se verifique el regreso.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación del Reino: 
Con razón ha dicho el Gobierno que podia contestar en el acto á la inter
pelación que ha dirigido el Sr. García.

La conducta que ha seguido el Gobierno ha sido tal como manifestó 
cuando fue interpelado en la anterior legislatura por el mismo Sr. García. 
A esos deportados, no tan solamente se les condujo con la humanidad! que 
correspondía, sino que después, alli, se les ha dado su sueldo con arreglo 
á su clase. Desde el momento en que se dijo que cesaban los efectos de 
las medidas extraordinarias, y  que debían regresar á su patria se libraron 
las órdenes oportunas á aquel Gobernador Capitán general para que fa
cilitara los medios suficientes para su regreso á aquellos que carecieran 
de ellos.

La misma órden que se dirigió al Capitán general se trasladó también 
á Hacienda, á fin de que por este Ministerio se facilitasen los fondos ne
cesarios para que los deportados pudieran emprender la vuelta á la Pe
nínsula. Se ha cumplido estrictamente por parte del Gobierno lo que pro
metió con religiosidad y buena fe. Aquella Autoridad militar ha secunda
do los deseos del Gobierno, y este está bien seguro de que no se habrá 
descuidado en dar cumplimiento á la órden que se le comunicó.

Creo por lo tanto que el Sr. García quedará satisfecho con las expli
caciones que acabo de exponer al Congreso.

El Sr. GARCÍA: Yo no creo que el Gobierno haya dejado de cumplir lo 
que ofreció, pues mi objeto ha sido el provocar esa explicación franca 
qne acaba de hacer el Sr. Ministro: diré sin embargo que he oido decir 
que hay muchos deportados que están detenidos por carecer de fondos. 
Por fin yo he cumplido con mi deber para que se vea que en el Parla
mento hay quien levante la voz en favor de esos desgraciados.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación del Reino: El 
Gobierno agradece que se le haya exigido esa manifestación, y esté segu
ro el Sr. García de que se han dado las órdenes terminantes para que 
ninguno se detenga por falta de recursos.

ORDEN DEL DIA.

Dictámen de la comisión de casos de reelección.

Sin discusión fue aprobado el que se refiere á la reelección del señor 
Hurtado por haber sido nombrado Oficial de la Secretaría de Hacienda.

Proposición del Sr. Sánchez Silva.
Se leyó dicha proposición relativa á que las provincias Vascongadas 

hagan efectivo el cupo de hombres y dinero que Ies pertenece.
El Sr. SANCHEZ SILVA: Entre todas las grandes arbitrariedades y  

abusos que hay en E spaña, ninguna descuella tanto como el no cumplir 
las provincias Vascongadas con los llamados fueros; y no es tan antiguo 
ese abuso, es de nuestros dias. Las provincias Vascongadas han pagado 
siempre las contribuciones en la misma forma que las demas; han variado, 
sí, los nombres, pero estos no alteran la sustancia. Las provincias Vas
congadas han pagado alcabala como Castilla; y  véase el fuero de las pro
vincias, los antecedentes y  escritos donde se consigna la cantidad que pa
gaban.

La ley 4.a, título 1.* de los fueros, dice «que los caballeros hijosdal- 
gos están obligados á pagar (ales censos, rentas y tributos al Señor de Viz
caya.» La ley 1.a, título 36, dice «que ningún Vizcaíno ni vascongado 
puede enagenar ciertas propiedades, porque están sujetos al pago de cen
sos.» No me remito, señores, á ningún documento que no sea verídico, y  
que no esté en su fuerza y vigor.

Está demostrado pues, por el somero análisis que acabo de hacer, 
que las provincias Vascongadas, según el fuero mismo, han pagado en to
dos tiempos contribuciones directas é indirectas; y siendo esto exacto, te
nemos una buena premisa para deducir alguna consecuencia favorable al 
objeto de mi proposición. Notorio es que los diezmos se pagaban en todo 
el territorio vascongado, como no podia menos de suceder siendo pais tan 
religioso. Notorio es también que la Corona de Castilla ha recibido de 
aquellas provincias un contingente por razón del excusado mayor y te r
cias Reales; y también es sabido que el clero de aquel pais ha pagado 
subsidio eclesiástico. Pero abolido el diezmo, ¿bajo qué concepto pagan 
ahora las provincias Vascongadas .lo que pagaban antes? Y cuenta que lo 
que ingresaba por este concepto en el Tesoro público subia á un 50 por 
100 del producto general de este impuesto, lo cual se concibe bien aten
diendo al gran número de pilas bautismales de aquellas provincias.

En el reparto de 300 millones que se hizo en 1799 con el nombre de 
subsidio forzoso se impusieron á aquellas provincias y pagaron 12 millo
nes de reales. Y esto era en el apogeo del Gobierno absoluto, en cuya 
época no dejaba de haber fuero. Pero ¿qué dijeron? N ada, callar y  pagar.

Los vizcaínos no pagan subsidio de comercio fundados en la costum
bre de la época en que no podían comerciar sino dentro de su territorio; 
pero hoy que pueden hacerlo en todas partes como los demas. españoles, 
¿ por qué no han de pagar esta contribución? ¿Se necesita mas que el sen
tido común para conocer ̂ esto? Solo la inercia y  el descuido del Gobierno 
son causa de esta notable*desigualdad.

Los Diputados por aquellas provincias forman parte de esta Asamblea y  
discuten y votan todas las cuestiones que aqui se resuelven de Ínteres gene
ral de la nación: ¿pues por qué no han de contribuir como las demas para 
los gastos del Estado? ¿En qué puede fundarse esta injusta y odiosa ex
cepción? Realmente en nada. Cuando en 1845 se reformó el sistema tribu
tario, se repartieron á es¿s provincias por contribución directa ocho mi
llones; mas unos tres y medio de subsidio de comercio en que confiden
cialmente convinieron pagarían los Diputados vascongados, suman once 
millones. ¿Y por qué no los pagan? Solo una razón se da en contestación 
á esta pregunta; á saber: que las provincias Vascongadas están pagando 
en otro concepto; es decir, que pagan su clero del modo que mas les con
viene.



Págunalo en buen h o ra ; ¿ p e r o  es esta razón  para no con tribu ir  c o n  
nada mas aí Erario pú b lico? ¿P ues no d eben  abonar el exceso  ó  d iferencia  
qu e  h ay  entre dos m illones que im p orta  la atención del c lero  y  los VI m i
llones antes c ita d os?  N o v e n g o  y o  á form ular en media hora el sistema 
tributario que deba  regir en esas p rov in cia s, es obra  de mas t iem p o , y  
p o c o  á p o c o  iré  intentándolo si D ios es serv id o ; á lo que ven go es á re 
qu erir  al G o b ie rn o , á excita rle , el verb o  mas suave que pueda usarse, pa
ra  que haga cu m plir  á las provincias V ascon gadas con  las leyes  q u e  alli lo 
m ism o que en tod a  España rigen y  les im ponen com o á los dem as deter
m inadas con tribu cion es.

La segundá parte de mi p rop osición  esta fundada tam bién en un prin
c ip io  de justicia : se refiere á la cuestión de quintas. ¿Q u é razón  hay para 
que los vascongados no salgan de su casa en este c o n ce p to , y  los castella
n os  vaya n  com o  víctim as al su p licio? ¿E n  que p odrá  L indarse esta in ju .'- 
ticia, hija de un abuso m odern o ? Sí, m od ern o , p o rq u e  eu lo antiguo, se
gún el fu e ro , los vascongados tenían el d eb er  de  servir á su Señor y  R ey  
personalm ente con  proh ibición  de poner sustitutos.

En la historia se y o  la com p rob a ción  de este aserio. Ya en la batalla 
del Guadaleíe m urió el vascongado A u d e la , y d esde esUi é p o ca , según los 
h istoriadores, data la milicia de las provincias V ascongadas, que siem pre 
estuvo á las ó rd en es  -dei Hay de Castilla ó  de N avarra. Consignado está el 
n ú m ero  de h om bres .con que dichas provincias con tribu yeron  en tiem po 
del R ey San F ernando, de D. P ed ro  el Cruel, de ios R eyes C a ló liios  para 
la conquista de G ranada; d e .F elip e  IV para ¡;.s guerras de Cataluña, y de 
Felipe V  para  la gu erra .d e  sucesión. Es pues» rep ito , un abu so '.m od er
n o  el n o  prestar hom bres para el e jército  com o-lo  m anda el tuero termi
nantem ente.

Él prim er docu m en to  después de e s to s , que son mas antiguos para 
juzaar á los v izca ín os por sí p rop ios , es su fuero. En oi título L °, ley 5.*, 
se d ice  c ó m ó  irtri de serv ir  y cóm o  no tendrán sueldo cu an d o sea dentro 
d e  su te r r it o r io *. y m cuando eslen fuera de él. Luego ¿está n  ob lig a d os  al 
serv ic io  de  las arm as en todas form as para serv ir  á sus espensas dentro 
d e  sus p ro v m tí* s  y con sueldo fuera de  e llas?  Landazua y o tros  h istoria 
d ores  d tan  ít* * h crh o s  de  ai más de los -terc ios  v izca ín os , y si V izcaya , 
A lava y  Guipúz oa han dad o hasta 3151)0 hom bres á su costa , ¿ p o r q u é  no 
h a n -d e  dar h q y  ¿00  que son los que han v-oíado Ja?; C o rte s ?  ¿ P o r  q u é  no 
se iia cíe' respetar la le y ?  Si nosotros pud iéram os en algo ser indulgentes 
deberíam os serlo en cuanto á la m oneda, pero  no cuando se trata d e  la vida 
d e  los h om bres, cuando se ti ata de  arrancar b iazas á la industria ,, y p or 
eso  dentro de m is atribuciones no puedo y o  m enos de  pedir al G obierno 
que con tribu yan  aquellas provincias com o las dem ás del rein o con  el cu 
p o  de hom bres que les corresp on den * bien sea p o r  sorteo  ó com o lo han 
h ech o anteriorm ente.

E x cep ción  od iosa  es qué en Cal aluna se libraran del se rv ic io  de las, 
arm as p or  4 ó 5000 r s . ; p r ro mas od ioso es que en aquellas prov in cia s se 
libren  enteram ente. Si se creen  con  ese d e re ch o , ¿ p o r  qué no han v e n id o ; 
aquí á defenderlo cuando se ha tratado de esta cu estión ? Aqui es d on d e  se 
d eb e  dedu cir ese d erech o  ; y  aqui es d on d e  v o  no tengo relaciones bas
tante poderosas para hacerlo de o tro  m o d o :  defiendo el d e rech o  ‘de los 
pueb los.

A busos se consienten en una nación  tan p od erosa  en otros, tiem pos, 
tan m enoscabada por desgracia  éu nuestros dias: aqui hay unos privilegios,, 
aqui un C ód igo  crim inal y  civ il diferentes del de Castilla, .o tro  en  Cataluña.’ 
¿ P o r  qué no han de ser iguales las leyes en todas p a rtes?  ¿ P o rq u é  no han 
d e  pagar los m ism os tribu tos, y  p or  qué las ley es  no han de tener en to 
das las p rov in cia s la misma fu é iz a ?  Están m uy engañados los. que juzgan 
que es posible esperar esas m edidas, m edidas que algunos esperan.

Aqtii entre los ilustres D iputados que representan  actualm ente esas 
p rov in c ia s , falta un o, que no lo es m en os , y  que y o  siento no ver ahora 
sentado en esos b a n cos , p orq u e  desearía  esplanar algunas observaciones 
qu e v o y  á hacer, p o rq u e  se trata de una cuestión p erson a l, y no m e ex 
tien do lo que desearía p or razón de  su ausencia.

En el cen so  qu e se p u b licó  en el año 1799, se, d ice  que las prov incias 
de Alava y  G uipúzcoa tienen 383,000 y tantos habitantes, y  los Sres. Di
putados record arán  que según la estadística presentada en 1848 no hay-n i 
un individuo mas ni m enos en aquellas provincias en 54 años: esto es p or  
lo  m enos ridiculo, puesto que al C on greso  se le debe presentar una esta
dística lo mas exacta p os ib le , aunque no sea mas que p or  la con s id era 
ción  de que tiene que distribuir su con tribu ción  de sangre en lre  todas las 
p rov in c ia s  del reino, y  el no hacerlo asi dem uestra p oca  voluntad, y c ie r 
tam ente si no fuese p o r  el censo  de 1799 estaríam os á oscuras so b re  este 
particu lar.

Y o  veo  que hay una especie  de m iedo á esas tres p rov in c ia s, p o rq u e , 
el Sr. M inistro de la G obern ación , que no ha tenido im p ed im ento  en pla
gar d>' C orreg id ores  á toda España, en v ió  uno solo á San Sebastian, qu e- 
se volv ió  , y  $. S. qu ed ó m uy con form e. Esto p ru eb a , señ ores , que hay 
m as con sideración  con  estas provincias que con  las d em a s: la justicia  es la 
regu ladora  de tod os  los G ob ie rn os ; y  si el Sr. M inistro d e  la G obern ación  
y  el G ob iern o m ism o d e  S. M. firm ó el nom bram iento de C orre g id o r  
para San S ebastian , alli debía estar el C orreg id or  y no en otra parte. 
¿C uál hubiera sido la suerte de Sevilla si hubiera enviado al A lca ld e -co r 
reg idor d iciendo que sus habitantes no le querían recib ir  de ningún m od o?  
N o lo s é ; p e ro  seguram ente no hubiera sido la misma que la de  San Se
bastian.

Es necesario que vengam os á parar en tener un sistem a adm inistrati
v o ,  ju d icia l, econ óm ico  que sea igual para todos, p o r q u e .lo  dem as no es 
com patib le  con  uh G obierno constitucional. El C on sejo prov in cia l estaba 
funcion ando p o r  fortuna en aquellas prov in c ia s, com o  en las dem as del 
Reino, y, tuvo un individuo de los que alli m andan influencia bastante para 
qu e volv iesen  las D iputaciones Torales, y  en e fe cto  volv ieron , v  su resul
tado fue el pagar ahora el v e rd a d e ro  p u eb lo  v izca ín o  mas que paga el de  
Castilla, porqu e  el pueblo prop iam en te  dicho es todavía mas esclavo que 
en las dem as prov in c ia s, pagando p or  las D iputaciones fora les mas de 30 
m illones de reales, sin hacer cuenta de los gastos municipales y  d é l o  que 
paga por los p o r ta zg o s , que se invierten  en lo que quieren los D irectores  
de aquel pais. Pero aqui entra una reflexión  que m e p arece  justa. ¿P u e d e  
el G obierno de S. M. m irar con. faz serena que se paguen tributos tan 
cuantiosos sin que el G obierno tenga parte en ellos ni lo s e p a ?  N o , señores; 
y  estas"cantidades.deberían  entrar en caso de ser conven ientem ente ju s 
tificadas en las arcas de la nación com o  las que pagan las dem as prov in 
cias del reino.

Es sensible, señ ores , que se esté en tal ab a n d on o , y  que á las m edi
das y  reform as que el G obierno p rop on e , y Jas C ortes aprueban , se lla
m en en docum entos púb licos medidas y  reform as revolucionarias, y  que 
esto se  haga p or personas, si bien m uy respetables, á quienes se supone 
profesar doctrinas retrógradas y  absolutistas. T o d o  esto es incom patible  
con  el sistema constitucional que nos rige.

Siento m uchísim o no se halle presente el Sr. D. P ed ro  Egaña, p orq u e  
tenia que interpelarle con  un d ocu m en to  p ú b lico  que tengo a q u i, p or  el 
cual se le hace donación  de una finca, p rop ied ad  do las prov in cia s V a s
con gad a s : ¿ y  con  qué títu los, con  q u é  d erech o  se hace esta d o n a c ió n ?  
¿ C ó m o  se d ispon e asi de los bienes p rop ios  de los pu eb los , cuando el G o
b iern o  mismo no p u e d e , no está facultado para d isponer de e llo s?  Esto 
no  solo es injusto, sino que es incom patible con  el régimen de dichas p r o 
v incias, y el G obierno no debe perm itirlo ni tolerarlo. Al v e r  y  ob serv a r  
tales anomalías, se creería  que las prov incias V ascongadas no eran una 
parte de la nación española, sino que eran otro  re in o  que se rig iese p o r  
sus leyes especia les , y  puesto que en las provincias se consiente que se 
rega le , o frezca  y  haga presentes con  parte de  su te rrito r io , ¿d ó n d e  están, 
en qué consisten sus decantados fu e ro s?  Los fu e ro s , señ ores , han sido 
siem pre com unes á todos los españoles, y  únicam ente los nobles son los 
que estuvieron  exentos de servicios  pecuniarios y  p e rso n a le s , p orq u e  te
nían sobre  sí otras ca rga s , y sob re  todo  la no pequeña de acudir en tiem
p o  de guerra y  con  todos sus vasallos al llam am iento del M on a rca ; p ero  
desde el m om ento en que hubo e jércitos  perm anentes, los nob les p erd ieron  
estos priv ilegios, y  hubieron de con tribu ir  com o  los dem as ciudadanos c o n  
su sangre y con  su dinero á levantar las cargas del E stad o : ¿ y  será ju sto  
que las prov incias V ascon gadas sigan disfrutando estos p riv ileg ios, cuando 
n o  hay en la M onarquía provincia  alguna que esté exenta de  con tribu ir  
con  las demas á estas ca rgas?

Fundado en todas estas razones y o  m e atrevería  á suplicar al C on
greso y  al G ob iern o , que tom ando en con sid eración  mi p rop os ic ión  nos 
ocupásem os desde luego de asunto tan v ita l, y  cu y a  solución  p u ed e y  
debe ser ven ta josa , tanto para las p rov in cia s V ascon gad as , co m o  para el 
resto de la monarquía.

El Sr. B R AV O  M URILLO, M inistro de H acien d a : El C on greso  co n o 
cerá  que no es posible entrar do lleno en la cuestión  p rom ov id a  p o r  el 
Sr. Sánchez Silva. Si S. S. se hubiese aproxim ado á m í, es bien seguro le 
habría ahorrado las cuatro quintas partes de su d iscu rso , dem ostrándole  
la absoluta im posibilidad de hacer actualm ente lo que prop on e . Exam ina
d o  el fon do de la cuestión , cualquiera c o n o ce  su gravísim a im p ortan cia , y  
el G obierno asegura que no solo hay inoportun idad  en tratar de este asun
to en las actuales circunstan cias, sino que h a v ,u n a  im posib ilidad  en r e 
solverla  en este m om ento. La im posibilidad qué el G ob iern o  tiene en q u e  
se trate dé esta cuestión  ahora , consiste en una ley  solem ne que lo p ro 
h íbe. El Sr. Sánchez Silva ha excitado al G ob iern o para que las provincias 
vascongad as con tr ib u y a n  com o  las dem as de  la m on arqu ía  con  la con tr i
bución  territoria l ó  de inm uebles y con  la con '.ribucion  d e  sangre. El Go
b ie r n o , señ ores , no pued e hacer ni lo uno ni lo o tro  en osle  m om ento 
p orq u e  adem as de ser este un asunto de  suma g ra v ed a d , fallaría á lo mas 
sagrado, que es una ley anterior solem nem ente votada p or  las C órtes en 
circunstancias tam bién solem nes. Si el Sr. Sánchez Silva no desea otra cosa 
sino que venga la ley  para que tratem os d e  esto asunto, y o  aseguro á S. S. 
que ven drá , que se exam inará p or  una com isión  y  por el C o n g re so , y  qué 
este decidirá lo mas conveniente. Siento m ucho qne esta contestación  la

considere el Sr. Sánchez Silva c om o  una de tantas a que ha a iu a ido , p ero  
el G obierno no puede dar otra p or  ahora.

La cuestión de las prov in cia s V ascon gadas, señ ores , se liana sin re 
so lver y para dem ostrar que 110 es  op ortu n o , ni aun posib le  p o r  ahora 
ésta resolu ción , y para ilustrar al C on greso sob re  este asunto, m e perm i
tirá que haga.un sucinto re ía lo  de su oslado en la actualidad.

En una ocasión m em ora b le , con  m otivo  de un acon tecim ien to  so lem 
ne para España, el C on greso  español v o ló  que se re con oc ía n  á las p r o 
vincias V ascongadas sus fu e ró s , salva hi unidad constitucional. Esta ley es 
la cir cunstancia mas notable que ha om itido S. S . , y  so lo  callan do esta 
circunstancia, este acootecim ién to , es com o  ha p o d id o  el Sr. Sánchez Silva 
hablar y decir  cuanto ha ten ido p ó r  con ven ien te . Si se hubiese hecho ca r 
go de esta c ircu n stan cia , es c la ro  que las cuatro  quintas partes de su d is
curso estaban demas. En aquella ley votada solem n em en te  se d ice  que las 
provincias V ascongadas seguirían disfrutando sus fu e ro s , salva la unidad 
constitucional. Esta salvedad p ro d u jo  natural y  necesariam en te  una cu es 
tión g ra v e , im portan tísim a, la d e  d e c id ir  qué es lo qu e  se entendía p or  
unidad con stitu cion al, y hasta q u é  punto los antiguos fueros d e  las p ro 
vincias V ascongadas eran com patib les con  la unidad eon»titucional. Era 
p re c iso , y lo es venir á una d istinción  m inuciosa y deta llada , exam inando 
punto p or punto para saber cuáles son las preem in en cias y  p reroga liva s  
que se pu ed en  con ced er  con  arreglo á la U y de fu e r o s , y qne no se 
opongan á la unidad con stitu c ion a l, y cuáles o tros  n o , y p ro ce d ie n d o  p o r  
este o rd en , que la ley que se vo te  p o r  las C órtes esté en arm onía y  c o n 
sonancia co n  la ley  que en ton ces  se v o tó /M ien tra s  que esto so decide ; 
m ientras esta cu estión , de la qu e  han huido tod os  los G ob iern os , y que 
e l G obierno actual ha ¿ b o r d a d o ,  se resu e lve , es indispensable que 
hasta que una nueva ley  d e rog u e  lo que la anterior prev iene*  que 
las cosas sigan en el m ism o é tta d o , salvo aquellas cu  que pueda ha
b e r  con ven io  de am bas p a r t e s , y aquellas que con oc id a m en te . se 
opongan al p rin cip io  dé la unidad constitucional; de m od o  que Oslé ha 
sido y es el estado d e  las p rov in cia s V ascon gadas d esd e  1839 hasta él dio; 
estado que seguirá mientras, q u e  las C orles no Voten una ley  qu eod eregu o 
lo que aquella p rev ien e y  la 'C o r o n a  la sancione. P er  estas razones no s e ' 
han exigido á las prov in c ia s  V ascongadas las con tribu cion es d irecta s  ni in
d ire cta s ; siendo d e  su ca rg o  únicam ente el m antenim iento del c le ro , p o r 
que com o  lie dicho y a , si el G obiern o hubiera tratado de h acer otra cosa , 
habría obrad o  injusta é itegalm ento con tra  una ley votada en Córtes 
en 1839.

Si el Sr. Sánchez Silva trata solo  de  que el G ob iern o  d ecida  esta cues
tión y presente á las C órtes un p r o y e c to  de ley  al e fe c to , d iré  á S. S. que 
el G obierno se ocu p a  en la actualidad de ese arree l o y  ha llam ado para 
su solución com ision ad os  d e  las prov incias V ascon gadas. Si las exc ita cio 
nes de  S. S. se dirigen  á c o n o c e r  las razones p or las que ha o b ia d o  el G o
bierno d e  la m anera que lo ha h e ch o , d iré  á S. S. que el G obiern o lia te
n ido  en  cuén la  consictéraciones m as generosas qu e las que S. S. ha d ich o .

A h ora  d eb o  hacer una v in d icación  y  una protesta  ; la prim era  es en 
fa vor  d e  las prov in cia s  V a scon g a d a s ; la segunda es de parte dei G obierno. 
D e las prov in cia s V ascon gadas d eb o  d ec ir  que han estado en su d erech o  
sosteniendo sus fu e ro s ; que d eben  co n serv a r  m ientras una nueva ley  no 
determ ine otra  cosa ; deb ien do añadir que S. S. ha partido de ligero al no 
apreciar  los serv icios  de unas prov in cia s én que hay pueblos tan h ero icos  
com o Bilbao y  San Sebastian ; y  que el G ob iern o ha ob ra d o  con  resp ecto  á 
ellas soló p or razones de  justicia.

C on clu y ó  S. S. d ic ien d o  que y o  había dicho en la com isión  de presu
puestos que mi a n tecesor habia v iv id o  de  con tra tos  que y o  habia ten ido 
que aceptar p o r  las circunstan cias criticas dei T eso ro . Esto no es c ierto ; 
y o  solo  hablé de anticipos y  nada dije de con tra tos , y  añadí que para en
trar en contratos n ecesitaba  algún t ie m p o , lo m ism o que para arreglar el 
sistema establecido resp ecto  de com ision ados.

El Sr. SA N C H E Z S IL V A : C u ando hablé de las prov in cia s V a scon ga 
das dije qu e  alli se esperaba  todavía  p o r  algunos la venida del M esías, y  
en ello m e ra tifico ; asim ism o en lo de  que no hay ningún d e re ch o  para 
que contra la un idad constitucional d isfruten aquel.as p rov in c ia s  de inas 
privilegios qu ed as del resto  dé la m onarquía.

S. S. ha citad o  una ley  de la que d ice  que me he absten ido de  ha
b la r : y o  le d iré que las ley es  de h o y  derogan  á las de a y e r ;  de consi
guiente si se da ese va lor á la ley  d e  1839, nada son las leyes p osteriores, 
y lo hecho d esde  en ton ces  acá de nada vale.

Én cuanto á lo d e  los con tra tos debo  d ec ir  qu e e stoy  m uy segu ro  de  
h ab erlo  oido  de  b oca  de S. S.

El Sr. BR AV O  M URILLO , Ministro de H a cien d a : D ebo  d ec ir  en pri
m er lugar q ;:e  las ley es  posteriores  á la de 1839 no han sido derogación  
su y a , y que lo que se ha v o ta d o  en la ley  de presupuestos ha sido para 
el caso  d e  verificarse  el arreglo.

T am bién  tengo que rectificar  lo que ha d icho  S. S. insistiendo en qu e 
y o .d i je  que mi antesesor habia v iv id o  de con tra tos : hablé de a n d cip a c io -  
u es, y para .ello in v o co  el testim onio d e 'lo s  señores d e  la com isión  que 
tod os  están presentes.

El Sr. C on d e  de  SAN LUIS, M in is tr o .d e  la G obern ación  del R eino: 
T en go que d irigir algunas palabras al C on greso resp ecto  á un hecho ase
v era d o  p o r  el Sr. Sánchez S ¡lv a , y  que ca re ce  com pletam en te  de exacti
tud. Ha d icho S. S. que los A lca ld e s -co rre g id o re s  n om b ra d os  para las p r o 
vincias V ascon gadas han sido rech azados. S ie n to , s e ñ o r e s , que no haya 
d iscu sión  en  el C on greso  en que S. S. no saque á plaza los A lca ld e s -co r 
reg id o re s : d ice S. G. que lo hace p o rq u e  estos funcion arios son  un abuso; 
no es p or e s o , <-s p orq u e  á S. S. le estorba  un A lc a ld e -co r r e g id o r ; y  esto, 
s eñ ores , viene tanto mas á p rop ósito  cuanto que es la base de la"argu 
m entación  d •; S. S. y  d e  la con testación  que tengo qu e darle.

L os A c a ld e s -c o rr e g id o r e s  se han esta b lecid o  con  a rreg lo  á la le y ,  y  
casi siem pre á petición  de  los Sres. D ip u ta d os ; y  d eb o  advertir  que p ien 
so disminuir el n ú m ero  de estos fu n cion a rios , com o  lo he h ech o  con  o tros 
em p lead os , pues á p ro p o rc ió n  qu e  se aum enta la fuerza d .l  G ob iern o , y  
el orden y  la paz se afianzan, se necesitan m enos m ed ios  de gob ern a ción ; 
p ero  cuando llegue ese caso  ya se verán las reclam acion es diarias y  r e p e 
tidas de los Sres. D iputados p id ien do A lc a ld e s -c o r r e g id o r e s : d e  con si
guiente las reflexiones de S. S. n o .d e b e  tornarlas el G ob iern o  com o  argu
m entos de mas valia qu e las opin iones d é  otras m uchas p erson as tan au
torizadas com o S. S.

V iniendo ya  á la cu estión , lo q u e  ha pasado con  los A lc a ld e s -c o r r e 
g idores de las provincias V a scon g a d a s , es lo qu e sigu e : Se estab leció  un 
Jefe en San Sebastian con  residencia  en I ru n , p or  ser el pu n to  de la fro n 
tera en donde hacia m as falta. El Jefe  po lítico  de G uipúzcoa m anifestó al
gún tiem po d espu és de su estab lecim iento ( y  nótese  qu e dicho Jefe 
civil tom ó posesión  d e  su destino co m o  A lca lde  y  c o m o  ■ C o r r e g id o r , sin 
resistencia  d e  ningún g é n e ro , y  sin qu e  se h iciese siquiera una " o b s e r v a 
c ión  al G ob iern o  en con tra  s u y a ... ) P e r o ,  c o m o  d e c ía , el Jefe p o lítico  m a
nifestó al ca b o  de  algún tiem po que p o r  con sid eracion es  de  g ob iern o  debia  
v o lv er  á esta b lecerse  en Irun el Com isario de policía  q u e  habia antes, r e 
tirán dose á San Sebastian el Jefe civil.

T om ó  el G obierno en con s id era c ión  lo expu esto  p o r  el Jefe p o lít ico , y  
se llevó  á e fecto  á la m anera que se ha h ech o  en o tros  pu n tos d iferentes 
d e  la fron tera . R etiróse  á San Sebastian el Jefe c iv il , y  al ca b o  de  algún 
tiem po fue n om brado  secretario- d e  un G ob iern o p o l ít i c o : en ton ces los Di
pu tad os  de la prov in cia  y  el A yu n tam ien to  h icieron  p resen !e  al G obiern o 
que no siendo n ecesario  el A lca ld e -co r re g id o r  podría  suprim irse con  e c o 
nom ía de los fondos m unicipa les, y  el G ob iern o , que n o  qu iere  tenerlos 
sino donde únicam ente sean n ecesarios, no ha p rov is to  la plaza. Y  cu a n d o  
el Sr. Sánchez Silva, D ipu ta do de la o p o s ic ió n , se c re e  au torizad o  para 
p e d ir  al G obierno que quite un A lca ld e -co r re g id o r , que es un prop ietario  
qu e paga 7000 duros de con tr ib u ción  y  no co b ra  n ad a , ¿ p o d r á  hacerse 
un ca rg o  á las p rov in cia s V a scon gadas y  al G ob iern o , p o rq u e  pidan a q u e
llas que se les quite un A lca ld e -co r re g id o r  que no n eces ita n ?

V éa se  cóm o no ha sido argum ento personal el que y o  he u sa d o , y  sí 
solo  con  eí ob je to  de hacer ver á S. S. que el ca lo r  con  que s iem p re ataca 
al M inistro de la G obern ación  es p o rq u e  este no ha p o d id o  co m p la ce r le , y  
d e  aqui que S. S. traiga con  frecu en cia  su argum ento á un te rren o  en que 
no d ebe  hacerlo. Esté pues S. S. persu ad ido  d e  que cuantas veces  ataque 
al G ob iern o en ese p u n to , otras tantas ha de qu ed ar d erro ta d o  co m o  aca
ba de serlo  en este m om ento.

El Sr. SANCHEZ S IL V A : Convenia á mi d e re ch o  , para dar mas fu e r 
za  á mis razones, hacer las re feren cia s  qu e he h e ch o ; pues m ientras el 
Sr. M inistro*obre dando leyes com o si fu era  un R e y  a b so lu to , no p o d ré  
m enos que expresarm e con  igual c a lo r :  d i je ,  y  e s c .e r t o ,  que en las p r o 
vincias V ascon gadas habían cesa d o  los C o rre g id o re s , pues el h ech o  es que 
alli fu eron  y  no se qu ed aron  : asi qu e  bu en o será que S. S. y  y o  tengam os 
razón , siquiera p orq u e  he sabido p o n e r  el d ed o  en la llaga.

El Sr. C on de de SA N  LUIS, M inistro de la G obe 1 nación del R e in o : Y o  
solo  preten do qu ed ar c o m o  d e b o :  pu ed o  asegurar al Sr. Sán ch ez Silva 
que en las prov in cia s  V ascon gad as  n o  han rehusado re c ib ir  á los Jefes c i
v iles ni A lca ld e s -co i r e g id o r e s ; han h ech o  sí ob serv a cion es  en sentido 
am istoso, que el G ob iern o  ha cre id o  atendib les, p e ro  de  ningún m o d o  en 
el c o n ce p to  que el Sr. Sánchez Silva ha m an ifestad o: p u e d o  asegurarlo asi 
á S. S. sin ningún g én ero  de reticencia , y  S. S. d e b e  q u e d a r ,d e  ello c o n 
ven cid o .

El Sr. O RM AE CH E : Y o  soy  com is ion a d o , y  al m ism o tiem po D iputa
d o  p or  las p rov in cia s V a scon gad as; y aun que d escon fío  de m is fuerzas, in
tentaré dem ostrar en qué consiste que hasta ahora no esté definitivam ente 
resuelta esa cuestión . D espués de sancionada la ley  de 1839 enviaron  sus 
com ision a d os  las provincias V a sco n g a d a s , y  en tre  ellos tenia el honor de 
con ta rm e y o :  el G ob iern o , o cu p a d o  en ton ces con  las guerr as de Aragón y 
Cataluña, y  deseoso  de c o n c lu ir la s , n o  p u d o  ocu p a rse  asiduam ente de es 
te asunto : sucesivam ente se fueron  n om b ra n d o  com isiones que resp ec
tivam ente fueron  adelantando sus tra b a jo s , si bien no lograron  conclu irlos, 
e fe c t o  de las d iversas circunstan cias q u e  á ello se o p o n ía n : en el año 41

em pezaron  los pronun ciam ientos y  las em igraciones, y  de aqui n u evos obs
táculos para llevar á e fe cto  el deseado arreglo.

Sin em bargo de t o d o ,  tenem os en el dia en las prov in cias Vasconga
das Jueces de prim era instancia , Jefes p olíticos y  otras A u toridades c iv il 
les, A yuntam ientos constitucionales y  casi todas las A u toridades que pre
viene él sistema constitucional. El Sr. Sánchez Silva n o  d ebe desconocer 
que una ley  existe te n o  p u ed e  d erog a rse  en  una discusión de presu
p u estos , ni ta m p oco  qu e aquellos habitantes n o  se han negado á satisfacer 
las cargas que les han co r re s p o n d id o , y  qu e siem p re los vascongad os han 
estado prontos á prestar los se rv ic io s  que el T ro n o  y  la patria han exigi
do  de e llos : cu an d o se les ha llam ado con  arreg lo  al fu ero  han acudido 
voluntariam ente: todavía está recien te  la ép oca  d e  la anterior República 
francesa en que con tr ib u y eron  á la defensa de nuestra nacionalidad con 
1 0,000 hom bres y bastante d in ero , del que aun se le abonan h oy  los inte
reses de dos m illones de reales.

T en ia  adem as h  prov incia  de  V izca ya  una escuadrilla de  fuerzas su
tiles que prestaron  grandes s e rv ic io s : tenia tam bién  tres trincaduras con 
su artillería corresp on d ien te , y  adem as co n tr ib u y ó  con  recu rsos de dife
rentes gén eros  á la causa d e  la Reina.

Supone el Sr. Sánchez Silva que d esde que se h izo la ley  de Octubre 
d e  1839, la s ‘p rov in cia s V ascon gadas no han con trib u id o  con  nada. Esto no 
es exacto . Las prov in cias V ascon gadas han estado sosten ien do á los conve
nidos do V e rg a ra , y  p odría  c itar  o tros  casos de la misma naturaleza en 
que aquellas prov in cia s  han cu b ie rto  a tenciones generales del Estado 
T á íñ p o có ’é l é x a c t o  qü e se ha y e n -  n egad o á con tr ib u ir  c o ^  ^odO-yaquello 
qué nó esté én coii.i rad iecien  co n  sus lu cros . y - ' f

Q tfo  a iaque ha d irig ido  eUSr. Sánchez S .lv á , -y que he p u l id o  fcóbre 
m a n era 'p orq u e  va dirig ido con tra  ufl athigo q u é  ésta ausente. v -

El Sr. P R E S ID E N T E : T en go q i ie A d v e r t ir ^  VQ S. que sin autoH iñcion 
del C on greso  no p u ed e usar de la palabra para tom ar la d e fen sa  un 
D iputado ausente. •- • •• ‘ ;; V  V ;

Eí Sr. ORM A ECH É: R ú es v o  su p lico  al Sr* Presidente qu e  se sirva
m andar hacer la pregunta al C on gregó. /

tióh sü ltado él C on greso  si’ sé perm itiría- hablar en este sentido al se
ñ or O rm aech e , a co rd ó  afirm ativam ente.

El Sr. O R M A E C H E : Ha d icho el Sr. Sánchez Silva que la provincia de 
A lava ha regalado una p ro p ie d a d  al Sr. E gaña; p ero  con v ien e  que se sepa 
que esta prop ied ad  ha sido com p ra d a  á p ro p ó s ito  para este fin p or  acuer
do de las Juntas generales.

Ha em pleado el Sr. Sánchez Silva para tratar esta cuestión un tono en 
mi co n ce p to  p o c o  á p ropósito  para la dignidad  del C on g reso , y  y o  no 
quisiera oir nunca este estilo cuando se trata de cuestion es tan im portantes.

P or  lo d em as, s eñ ores , y o  no tengo in con ven ien te  en d ecir  que es tai 
la confianza que tengo en la"justicia  de  las prov in cia s  V a scon ga d a s , que 
n o titubearía en entregar su causa aunque fuera á un C on greso  de turcos.

L os  Sres. Sánchez Silva y  O rm aeche hacen va iias rectificaciones.
EL Sr. A L T U N A , para una alusión p erson a l: D eseoso  dé no fatigar 

mas al C on g reso , me lim itaré única y  exclusivam en te á h acerm e cargo  de 
las alusiones personales. E m pezaré  p o r  la ú ltim a, que es la relativa á los 
gastos de v ia je , de que ha hablado el Sr. Sánchez S ilv a , r e sp ectó  á lo cuál 
d ebo  d ec ir  que tam bién he o id o  q u e  se han a bon ado á S. S. los que hizo 
c on  o ír o s  com p añ eros  en desem peño de  una com isión  en Cataluña.

Tam bién ha preguntado el Sr. Sánchez Silva que p o r  qué no vienen 
los D iputados de aquellas p rov in cia s  á entrar en ese debate. Cuando se 
presente  la cuestión  de arreglo  de fu eros , mas ó m en os b ien , con  mas ó 
m enos d a tos , aqui nos hallará S. S. en nüestro puesto.

D ice tam bién el Sr. Sánchez Silva que el G ob iern o  d e  aquellas pro
vincias es un G obierno de  oligarcas que van á c om erse  el pais. Y o  quisie
ra que S. S. se sirviese decir  d ón d e  hay un pais d on d e  la generalidad eslé 
mas satisfecha de sus gobern an tes  que en nuestras p ro v in c ia s ; alli no pue
de d ec jrse  que nadie lia m ed rad o  á expensas del pa is; alli no hay .uño, no 
solo que haya r o b a d o ,  sino que se haya d icho que lo ha h ech o : S. S. ten
drá m ucho trabajo en c itarm e uno siquiera en los tiem pos en que vivim os.

D ice S. S. que se exigen  30 m illones. ¿D ó n d e  consta  e s o ?  Alii 
están las cuentas d e  G uipúzcoa qu e  se im prim en  y  circu lan  con  p ro 
fu sión , y  en ellas no ap a rece  sem ejan te cosa.

Tam bién  ha m anifestado el Sr. Sánchez Silva que esas tres provincias 
están s iem p re en una am enaza constante Con la nación . Señores, ¿d ón d e  
se presentarán otras p rov in cia s mas tranquilas, qu e m enos den que hacer 
al G ob iern o , ni que mas sum isas e s ten ?  Y  cu en ta  señ ores , que: alli se ha 
p ro cu ra d o  p o r  tod os  los m edias posib les el exc ita r  á la reb e lión ; que alli 
hay fron teriza  una nación d on d e  se albergan -enem igos ;de  nuestra patria 
d e  todos c o lo r e s ; y sin em b a rg o , ¿ q u é  ha su ce d id o  cuand o se  ha tratado 
de alterar la tran qu ilida d? Q ue esos recu rsos  de que nos ha hablado S. S. 
se han em pleado en arm ar gente y prestar serv ic io s  á S. M. ¿D ó n d e  está 
pues esa a m en a za ?  ¿ P o r  ventura ha salido de los labios de  sus represen 
tantes exp resión  alguna que pueda significar e s o ?  ¿H em os  d icho siquiera 
si tal ó  cual cosa  se h a c e , no p od em os resp o n d e r  de  la tranquilidad del 
p a is ?  C iertam ente que no. Y o  ru ego  p or  tanto á S. S. que o lv id e  y d ep on 
ga esa e sp ec ie  de injustificada p rev en ción .

El Sr. SA NC H E Z S IL V A  rectifica n d o , y  después d e  leer un estado en 
el que ap a recen  varias cantidades que pagan las p rov in c ia s  V ascongadas 
por diferentes c o n c e p to s , d ic e :  El C on greso  v e  c om o  hay un dato exacto, 
escrito  p or  una persona qu e ha sido M inistró de H a cien d a , D. P e d ro  Sur- 
rá y  R u ll , é  inserto en el p e r ió d ico  L a  R eform a  de 10 d e  A g osto  del p re 
sente año. (El Sr. A ltu n a :  ¿Y  es de f e ? )  Para  m í lo es m ientras S. S. no 
traiga o tro  en con trario .

El Sr. A L T U N A : Y o  asegu ro  al C o n g re so , á la n a c ió n , al m undo en
te ro , sin tem or  de que nadie m e desm ien ta , que es absolutam ente falso 
q u e  la p rov in c ia  qu e rep resen to  pague esa can tid ad ; digo m as, m e com 
prom eto  á traer aqui m añana la cuenta  de  los gastos de la p ro v in c ia , en 
la cual ap a rece  qu e no h a y  eso que d ice  el Sr. Sán ch ez Silva. T a m p oco  es 
exacta  esa d iferen cia  entre lo que pagan unas y  otras p r o v in c ia s ; n oso tros  
pagam os c o m o  los dem ás, y  la diferencia  está en el m o d o  de pagar.

El Sr. O RM AE CH E con tra d ice  tam bién ia exactitu d  d e  los datos 
le ídos p or  el Sr. Sánchez Silva.

El Sr. M O Y A N O , para una alusión p e rso n a l: N o v o y  á ocu p a rm e del 
fo n d o  d e  la c u e s t ió n ; m e levanto únicam ente p o rq u e  hab iéndose in v oca d o  
el testim onio de la com isión  de  p resu pu estos con  ocasión  de lo que .maní* 
festó  el Sr. M inistro de H a cien d a ; y  siendo y o  in d iv id u o de ella, y  lia lián
d om e  presen te  en la ocasión  c itad a , m e c r e ó  en el d e b e r  de m anifestar lo 
qu e oí. E x p on ien d o  el Sr. M in istro de  H acienda eh el sen o de la com isión  
su sistem a ren tístico , y m anifestan do cuál era el estado d e l.T esoro  cuando 
su b ió  al M in isterio  d e  H acien d a , d ijo  que su a n tecesor se habia v isto en 
la p rec is ión  de  tom ar algunas an tic ip a cion es : qu e S. S. se hallaba p or  aho
ra en las m ism as c ircu n sta n cia s , y  que esto le habia ob ligado á llamar al
gunos capitalistas para exp on erles  la n ecesidad  qu e  tenia de  h acer todavía 
algunos a n tic ip os ; p e ro : añadió que estos serian pu ram en te  transitorios, 
p o rq u e  deseaba sacar al T e so ro  d é 'e s te  estado d e  cosas. Estas son  las par 
labras del Sr. M inistro. C on m igo  estaban una p o r c ió n  de  individuos de lá 
com isión  m isma q u e  p u ed en  m anifestar si esto es c ie rto .

El Sr. Sánchez Silva p u d o  ded u cir  d e  las palabras del Sr. Ministro que 
se trataba de co n tra to s ; p e ro  es lo c ierto  qu e  lás v o ce s  de contratos ni 
de contratistas no sa l'e ron  de la b oca  del Sr. M inistro.

El Sr.. P R E S ID E N T E : D eb o  d e c ir  al Sr. M oy a n o  que si yo- hubiese es
tado sentado en la sola de  la presiden cia  cu a n d o  p id ió  la palabra para una 
alusión p erson a l, no se la habría c o n c e d id o , p o rq u e  no habia alusión para 
c o n ce d e r  la palabra en el sentido en que el reglam ento d ispone.

(V arios D ipu tados p iden  tam bién  la palabra para alusiones personales.)
El Sr. M O Y A N O : El Sr. Sán ch ez Silva y  el Sr. M inistro de H acienda 

han in v oca d o  el testim onio d e  los in d iv id u os  de la com isión  d e ’ presupues
tos que se hallaban presentes cu an d o asistió á ella el Sr. M in istro , y  sien
do  y o  uno d e  e llos , he c re id o  que estaba en  mi d e rech o .

El Sr. SA N C H E Z S IL V A : S eñ ores , y o  d ije  y a  d esd e  el p r in c ip io  qu e 
tal v ez  estaría e q u iv o c a d o , y  c o m o  no c re o  que q u ed e mal mi honra en 
este asunto, no tengo in con ven ien te  en pasar p or . qu e  él Sr. M in istro d e -  
H acienda no hablase de contratos, sino de anticipos.

El Sr. P R E S ID E N T E : L os Sres. D ipu tados que han ped id o  la palabra 
para alusiones p erson a les ¿ q u ie r e n  todavía  usar de e lla ?  ( V a rias voces: 
N o , no.)

El Sr. MORON : Y o  tenia ped ida  la palabra  para hablar en el mismo 
sen tido  que lo ha hecho el Sr. M o y a n o . . . .

El Sr. P R E S ID E N T E : S. S. v e  el sentido  en que está e l.C o n g re so *  y  
e sp ero  que desista tam bién d e  hacer u so  de la palabra .

El Sr. M oron  desiste con  e fecto .
Sin mas discusión se preguntó al C on greso  si lom aba en con sid eración  

la p rop os ic ión  del Sr. Sánchez S ilv a , habiendo a cord a d o  p o r  la negativa.
El Sr. PR E SID E N TE : El Sr. M inistro d e  H acienda tiene la palabra;
Sube á la tribuna d icho Sr. M in istro y  lee un p r o y e c to  de ley  sobre  

a rreg lo  de la H acienda pública y  contabilidad .
Este p r o y e c to  pasó á las se cc ion es  para el nom bram ien to  de  la c o 

misión que ha de dar su dictam en a cerca  de él.
Q uedaron  sob re  la m esa los dos siguientes d ictám en es de  la com isión  

de actas:
1.° A p ro b a n d o  las del d istrito de C a la !a y u d , prov in cia  de Zaragoza , y 

p rop on ien d o  la adm isión de D iputado p or  el m ism o del Sr. D. Jaime Ortega.
2.° P rop on ien d o  que se apru eb e la vo ta c ión  del p r im er  dia de e leccio 

nes verificada  en el distrito d e  C on so la c ión , prov in c ia  de  P o n te v e d ra , y  
que se anule la de! segu n d o , verificán dose  de n u evo y  h a c i e n d o  después 
el escrutin io .

El C on greso  a co rd ó  reun irse el m artes en secc ion es .
A n u n ciados para la orden  del dia de la sesión  del m artes los d ictám e

nes de la coruision de actas qu e quedaban so b re  la m e s a , se levantó la de 
este dia.

Eran las seis y media.

V



DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Continúa el proyecto de ley presentado á las Cortes por el E x

celentísimo Sr, Ministro de la Gobernación del Reino en, la 
sesión del Senado d d dia 14 de Noviembre de 1849.

C A PIT U L O  X . ,  ’

D e l  llamamiento y  declaración de soldados y  suplentes*

A lt. 69. R ecib ido  en cada pueblo el cupo que le corresponda, 
se publicará inm ediatam ente y  se citará por edictos á todos los m o
zos sorteados, previniéndoles que se presenten en el lugar que se 
designé el diu Señalado para celebrar el acto del llam am iento y 
declaración de soldados, que será siempre un dia festivo.

Art. 70. Ademas de este anuncio general se citará .personal
mente á los mozos que tengan los números primeros y á los inm e
diatos que com pleten un número cuádruplo á lo m enos: esto es, si 
el pueblo debiese, dar seis quintos se citará á los seis números pri
meros j  á . los ; 18 .siguientes,: Si. los mozos no pudiesen ser habi
dos se citárá á, su .padre ó m adre,_ curador, pariente mas cercano, 
ariio.ú otra persona de quien dependan. La citación se liará por 
papeletas dobles j dé las cuáles se entregará iihá al mozo ó á su 
padre, m adte, cu tadoiy  pariente mas cercano, aiiio ú otra persona 
de quien dependan, y  la otra sé unirá ál expediente después qúe la 
haya firmado el m ozo ó  cualquiera de las personas enumeradas á 
quien en defecto del m ism o se hubiese hecho saber la citación. Eh 
caso de que n in gu n o de estos supiere firmar lo hará un vecino en 
su npmbre.

A rt. 71. R eu n ido  el ayuntam iento el dia señalado se liará, la 
declaración de soldados.

A rt. 72. Se llam ará al mozo que haya sacado el número 1" eii 
el so'fteo y  se procederá á sü m edida á‘ presencia dé los concurren
tes y  >por. una persona intéligenté-qúe el ayuntamiento habrá de
signado al efecto. E l m ozo tendrá los piés enteramente desnudos,* y 
si así no llegase á la talla marcada en el art* 63 se anotará com o 
corto y  se llam ará al número siguiente, Si tuviese la talla se an.ota* 
rá así y  se procederá al exámeii de las otras cualidades que son ne
cesarias.

A rt. .73. E l m ozo ú otra persona que le represente expondrá en 
seguida’ los m otivos qiie tuviese para ser excluido del servicio, y  en 
el»áóto sé adm itirán, <así al proponente corno á los que lé contradi
gan , las justificaciones que ofrezcan y  los docum entos que presén
ten. En seguida, y  oyendo al síndico ó a ! que haga sus veces , deter
minará el ayuntam iento declarando al mozo soldado ó excluido y 
sin dejar el punto á la decisión del consejo provincial.

Art> 74< T ara la presentación de las justificaciones ó docum en
tos de que; trata el artículo anterior , el ayuntam iento.podrá conce
der tárrqino cuand.o lo crea oportu n o , siempre que aquella se efecr 
túe antes del dia señalado para que los quintos emprendan su mar
cha para la capital y  de m odo que el ayuntamiento pueda resolvei 
antes de este dia con presencia cíe las citadas justificaciones ó docu
mentos.

A rt. 75. Si la exclusión que pretendiese el m ozo se fundase en 
inutilidad para el servicio por defecto físico visible ó enfermedad 
notoria, sé déclarárá la exclusión dado casó que convengan en ¿lía 
los interesados.

Si lió convin iesen , e l ayuntam iento dispondrá se reconozca al re
fe r id o m o z o  por uno ó mas facultativos y  resolverá con presencia 
del dictámen de estos, sujetándose respecto á ambos extremos a 1c 
que prescriba el,reglam ento. La declaración de inutilidad  se hara 
sin consideración á que esta haya sido pronunciada en otro reení- 
plázo y  atendiendo al estado en que áparezéa el quinto en el actc 
del reconocim iento.

A rU  76. Siempre que se excluya del servicio ó no se admita en 
él á un m ozo por cualquiera de los conceptos que se m encionan er 
los artículos 63 , 65 y  66, se llamará en su lugar á otro : esté lla 
mamiento no.se liará cuando deje de declararse soldado á un mozc 
á consecüencik de* Íó que determina el art. 6 4 , pues entonces se con
sidera que el m ozo dispensado de servir cubre su plaza

Art» 77<¿ Hecha la decíaracion con tésiaéctó al hüínero 1?^Sé pro
cederá en iguales térm inos con respecto ál ; número 2?;, y  sucesiva- 
m.emte se llamará al 3?, 4? ;& c., hasta com pletar el cupo del pue
b lo  con soldados declarados tales. .

A rt. 78. Term inada la declaración del, núm ero de soldados pe
didos á un pueblo se procederá del m ism o m odo á la de otros tan
tos suplentes cuantos sean aquellos, siguiendo siempre el orden de 
la num eración.

A rt. 79. Si no se pudiese com pletar el núm ero de soldados pedi
dos y  el .de otros tantos suplentes con los mozos sorteados én el añe 
del reem plazo, se llam ará á los que sorteados en e !  año inmediato 
anterior no hubiesen sido destinados al servicio , siguiendo el órdeu 
de los números que hubiesen sacado en el sorteo de aquel ano.

Si tam poco pudiera completarse con estos mozos el cupo de sol
dados y  los suplentes respectivos, se llam ará' á los mozos sorteados 
en el segundo ano inm ediato anterior , siguiendo también el órdeu 
de los números que hubiesen sacado /en e l sorteo/del referido año.

A rt. 80. Quedará sin cubrir el cupo de un p u eb lo , y  exente 
esté de toda responsabilidad , si no bastasen á com pletarle los mozos 
que hubiesen sido com prendidos en el ¡sorteo del año; .dél reem pla
zo y  en los de los dos anteriores, según se establece en io s  artícu
los precedentes;

En este caso el gefe político  hará examinar las actas ;relativas 
al alistam iento y  á la declaración de soldados. Si resultase om itido 
en el alistamiento algún m ozo á quien debió comprenderse éñ él. 
dispondrá sea este alistado y  sorteado en la. form a establecida en 
los artículos 42, 43 y  44, procediéndose en seguida respecto al mismo 
al acto dé la declaración dé soldados. Por ú lt im o , si el gefe p o lí
tico considera que las excepciones declaradas no lo han sido con en
tera sujeción á lo establecido en la presente le y ,  las someterá á la 
revisión del consejo p ro v in c ia l, el ciial las confirmará ó revocará 
según corresponda y. sin p erju icio ; de proceder con arreglo á los ar
tículos 132  'y 'i3 3 .

A rt. 81. Para declarar excluido á un m ozo han de estar citados 
e.n persona ó en la de sus padres , curadores & c. , otros de los nú
meros siguientes bien sean del alistamiento del año del reemplazc 
ó de lc-s anteriores , que com pleten un número cuádruplo de los 
soldados que falten para cubrir el cupo.

Si para com pletar el cupo de lin pueblo fuere preciso llam ar á 
uno ó mas mozos no com prendidos en el citado cuádruplo , se les 
adm itirán , cuando sean llamados para la declaración cíe soldadosj 
las reclamaciones que hagan sobre las excepciones de los números 
anteriores aunque no hubiesen sido propuestos en el ju icio en que 
se concedieron estas excepciones. E l ayuntam iento resolverá nueva
mente lo que corresponda coir presencia de lo alegado en apoyo de 
dichas reclamaciones.

Art» 82. Si habiendo sorteado décimas dos ó mas pueblos debe 
aprontar el soldado el pueblo que sacó el número 2 ó cuaíquieta 
de los siguientes en virtud de lo prevenido en los artículos 56 y 57, 
se adm itirán á los mozos que sean llamados al servicio por este Con
cepto las reclamaciones que hagan sóbrelas exenciones de los mozos 
correspondientes á los pueblos que obtuvieron en el sorteo de déci
mas el número ó números anteriores, aunque tampoco hubiesen in 
terpuesto dichos recursos en el acto celebrado para la declaración de 
soldados. E l ayuntam iento que acordó las exenciones resolverá nue
vamente acerca de ellas en vista de lo que aleguen los interesados.

A r t ..83* El m ozo que pretenda eximirse del servicio por no te
ner talla suficiente ó por padecer enfermedad ó defecto físico deberá 
presentarse para su reconocimiento ante el ayuntam iento del pueblo 
en que le haya tocado la suerte.

Solo se dispensará esta presentación cuando los números si
guientes al del referido mozo que completen el cuádruplo á que se 
refiere el art. 70 , convengan en que sea reconocido en otro punto , á 
cuyo fin podrán nom brar una persona que los represente.

Guando el m ozo se halle en las islas adyacentes á la península ó 
en U ltram ar, el G o b i e r n o  podrá dispensar su presentación en el

püeblo respectivo , disponiendo se le reconozca en el punto de su re
sidencia con las debidas formalidades, y haciéndolo saber á los mozos 
interesados para que estos puedan nombrar persona que los. repre
sente.

Art. 84. Si el mozo á quien haya cabido la suerte de soldado 
se hallare á menos distancia qUe la de 50 leguas del pueblo, á que 
perteneciese, el ayuntam iento le señalará un término prudente pára 
su presentación; y  hasta que este espire y  sea el quinto declarado 
prófugo con arreglo al art. 107 , no se entregara un suplente én su 
íugar.

En los casos en que el m ozo á quien haya cabido la suerte esté 
á m ayor distancia del pueblos que la de 50 leguas , ó haya sido de
clarado p ró fu go , ó ho sé teiigá noticias dé su paradero, Se entregará 
desde luego al suplente , sin perjuicio de practicar las diligencias 
oportunas para lograr Ia presentación de dicho quinto y debiendo 
darse de baja al suplente tan luego como sé verifique , y ,si aquel 
resulta útil para el,.servicio.. ;

A rt. 85. Los mozos que no tengan excepción ó im pedim ento que 
alegar, y  se hallen fuera de la provincia en que hayan sido sorteados, 
podrán ingresar en la caja; de aquella en que residan, pero siempre 
á cuenta del cupo del pueblo respectivo.

A rt. 86. El mozo qué ál liem po 'de ser declarado soldado hu
biese sufrido una condena, ingresará en cualquiera de los cuerpos 
del ejército, salvo el naso de que el delito que m otivó la. condena 
fuese de los que la ordenanza del ejército previene que el que lo ,co 
rneta sea destinado precisamente á los cuerpos de guarnición fija en 
las posesiones de A frica.

A rt. 87. En cuanto ú los mozos á quienes.hubiese tocado la suerte 
y  que al tiempo de la declaración.íte soldados se .hallaren, sufriendo 
una condena , se observarán las reglas siguientes'; . . . . . . .

1? Si la pena impuesta al mozo es la de suspensión d e . cargo 
público , derecho político* profesión ú oficio, la de sujeción á la vir 
gilancia de la autoridad., > la. de destierro, la de’ confinam iento .ma
yor ó menor, ó la de inhabilitación de cualquiera clase, ingresará á 
cuenta del cupo del pueblo en que haya sido declarado s o ld a d o y  
tan luego como recaiga esta déclaracioh, en la caja dé la provincia ! 
á que corresponda, el punto designado para destierro ó con n n am ien -! 
t o , 6 donde el m ozo esté ( sujeto á la vigilancia referida , ó donde 
resida, . . i

2* ki la pena es ía de relegación , el moZo ingresará en el cuerpo ¡ 
del ejército de Ultram ar á que le destine el Gobierno y  a cuenta' 
del cupo del pueblo en. qué haya sido declarado soldado.

5Í Si la pena es la- de arresto m enóí ó .mayor, prisión ó presi
dio correccional ó m enor, ingresará el mozo én las filas 4 servir el; 
tiem po de su empeño así que. extinga la condena, si no cuenta en-; 
tonces la edacl de 30 años cum plidos. , : , ¡

, N o se llam ará al suplente para oubrí.r la plaza del m o^o-conde-\ 
nadó a cualquiera, de las peñas mencionadas en esta disposición, ni- 
mientras el penado siifre la condena, ni cuando después de liaberlo: 
extinguido deja de ingresar en las filas por tener, nías de 30 años,; 
aun cuando resólte para el ejército la pérdida de un,soldado. ; ■

4-... Si la peña es de prisión ó .presidio m ayor * cadena ó reclu -; 
sion temporal ó perpetúa ó extrañamiento, no ingresará en las filasi 
el penado, y  s<? llamar^ desde luegó. en su lugar al suplente á; quien; 
corresponda. •* - .,

5v Para la -ap licación  de las tres primeras reglas de este ar
tículo se observará lo prescrito en el anterior acerca del cuerpo á; 
que deben ser destinados los que han sufrido una condena, . ,

A rt. 88. Si al tiem po de la declaración de soldados el m ozo.á 
quien tocó la suerte se halla procesado por causa crim inal, se lla 
mará en su lugar al suplente á quien corresponda. Este sejrá dado 
de baja si por Ía sentencia no se im pone pena, y  eiUonces entrará á 
servir el m ozo procesado: si ía pena impuesta por la sentencia, es 
cualquiera de las que se m encionan en las tires primeras .reglas-, del 
artículo anterior , el sóplente será licenciado tan luego .o^ u o aque
lla  sentencia recaiga, y el m ozo penado ingresar^ en el s.eryicjo con 
sujeción á lo prescrito .en ja s  mismas tres reglas ; y  por últim o, el 
suplfenté servirá por ,,eÍ tiempo, ordinario ;cuaiído. la pelia impuesta 
sea alguna de las comprendidas en la regla 4* dél. articulo prece
dente.. ' .......... . ...... .

* Eiú los casos dé que él' m ozo procesado se fiallc en libertad hqjp 
fianza, y -d e  que, el m inisterio fiscal nó haya pedido contra él mas 
pena qué cualquiera de las que especifican las tres primeras reglas 
m encionadas, no se llam ará -al suplente, y  no se cubrirá la plaza 
hasta que , terminada la causa y  extinguida la .p en a , entre á ser
vir é f'm ozo  pró'césadcfÚ ' * - ! -•
. A rt. 89. Siempre ;qué deba darse/de bajaA .un suplente, por haber 
ingresado el m ozo propietario; ó por cualquiera o tro  d e jo s  m otivos 
que se m encionan en ésta ley  , se entenderá que d icho súplente es 
é l  m ozo que saoó el húmero mas altó en él sorteé-deláño,respectivo 
entre todos los llamados: para- /cubrir e f  cupo del pueblo.! ?, •

Si el cupo .se cubrió con mozos sorteados en el añp f inm ediato 
diiterior, sé dafá de baja al que tuviere el número mas alto en. su 
sorteo, y  ál número nías alto del sorteo del segun dodn o íñmediá^ 
to anterior al dél reem plazo, sida.responsabilidad hubiese alcanza
do á los mozos de esta clase. . 4 " . ,

A rt. 90. E l fallecim iento <í& úii suplente en é l servicio ño l i 
berta de la obligación de cubrir su plaza ál quintó' én;? éúyo lugar 
fue entregado.  ̂ , , • ■ •

A rt. 91. Las pperaciones y diligencias .que deben practicíuse;para 
el llam am iento y  deéíaracioñ dé los soldados y  suplentes se ejecuta
rán desd,e una liorá cómoda de la mañana hasta la de ponerse el 
s o l , suspendiéndose al m ediodia por, espacio de_ una hora.,.Si no se 
pudiesen concluir en un dia se continuarán en los siguientes aun
que no sean festivos.

Art. 92. Los mozos que xse crean agraviados por los fallos que 
dicte el ayuntamiento respecto á las alegacióñes que ellos ó los de
mas mozos hubiesen propuesto , podrán reclamar sobre dichos fallos 
al consejo provincial respectivo, • , ,

Para que estas reclamaciones se adm itan deberán los interesados 
expresar .al alcalde , ó por escrito ó de palabra, su intención de re
clam ar , ya en el, dia en que se celebre la . declaración de soldados, 
ya en los siguientes hasta la víspera del que esté señalado para la 
salida de los quintos á la capital.

En las reclamaciones que se refieran á los casos deterininádós en 
los artículos 81 y  8 2 , los interesados deberán expresar por escrito ó 
de palabra al alcalde su intención de reclamar en el diá en que el 
ayuntamiento dicte su resolución definitiva á  en los dos siguientes
al m ism o.   -

Arti 93. El alcalde hará constar en el expediente de ía declara
ción de soldados cuantas reclamaciones se prom uevan , dará conoci- 

; m iento de ellas á lps m ozos á quienes interesen, y  entregará á cada 
f uno de los reclamantes, sin exigir ningún derecho, la competente
* certificación de haber sido propuesta ía reclamación , expresando el 

nombre del reclamante-y^el objeto á que la misma*se refiere.

C A PIT U L O  X I.

D e la traslación de los quintos á la capital de la provincia.

ArL.* 94. Los mozos que hayan sido declarados Soldados y su
plentes se pondrán en marcha pafa la capital de la prov in cia ; ve
rificando el tránsito desde su. pueblo en el tiempo que sea necesario 
y  á razón de cinco leguas por jornada , de tal manera que puedan 
presentarse en el dia que señale el gefe político.

* A rt. 95. Irán los soldados y  suplentes á cargo de un com isiona
do del ayuntamiento para hacer la  entrega, el cual no ha de tener 
interés en el reemplazo, y al que se abonará de los fondos m unici
pales la ayuda de costa que; estime proporcionada aquelhj corpo- 
raciom

A rt. 96. Se socorrerá á cuenta de los fondos m unicipales con dos 
reales diarios á cada uno de los soldados y  suplentes, contándose los 
dias desde aquel en que se emprenda la marcha hasta que se verifi
que la entrega en la caja de los que sean recibidos en ella , y  en 
cuanto á los otros hasta que vuelvan al p ueb lo , in clu yén dolos dias 
de precisa Retención én la capital y  los de regreso. Se abonará’ al

lomisionado del ayuntamiento por el comandante de la caja ei 
mporte de los socorros correspondientes á lós soldadós qúe quedan 
ecibidos para reintegrarlo á los fondos municipales^

Art. 97. Si alguñ interesado pidiere que pase é la cápifal pata 
«r medido ó reconocido alguno de los hiozos excluidos por él ayun’-> 
amiento , irá también con los quintos y suplentes, Se lé shcorrétá 
:n la misma forma con dos reales diarios á expensas del que lo re* 
dame, y será este reintegradb después por los fondos municipales 
á la reclamación resultase justa. - : - ^

. También se satisfarán de los fondos municipales* aunqúe no té- 
;ulte justa• la reclamación, los socorros dados á un mozo excluido,*
¡i á juicio del ayuntamiento el reclamante carece absolutamente de 
nedios para ciibrir este gasto. ; .

Art* 98. El comisionado irá provisto de una certificatioa lite* 
:al de todas las diiigeiiGias practióadás; |x>r el ayuntamiento * tánm 
mercá del alistáiiiietito como respecto al octo de la declaración de 
¡oldados. Llevárá también las.ifiliaciones- de. Ioíj soldados y suplen^ 
es y una eartificaeion en que conste el nombre dé los mismos y eh 
le los mozos reclamados, y el dia de su salida para la capital* fct* 
presando ademavs lés nombrea- de. los: reclamahtcs á quienes f  éon 
irreglo á lé dispuesto en el artículo aiReir-iér * ftl áyuñtamie»to ha^ 
y& considerado sin médiés pára, pagar los socorros de los mogos re* 
dániados. a  :-

' : -. CAPITULO X íL  v::.; ■; • ^

De. tic entre da de lój, qüintos éh ia  caja dé la pioviricia.
t Art. ¿9,, Habrá en la capital'de cada^proy}ñ.ci.a Una cajVpn^quq. 
ingresarán sus quihtos. El capitán geñéraí ael distrito .dispoúqrá tq. 
cónvenieñté para su esfáblecimieñtó y noinfirára él oficial qúe dé- 
ba íeñérla á su cargo. . ! iy* 7 . ...

Art. 100. Lá entrega de los q u in tos  én la cájaj sé feará por el 
comisionado del' ayuntamiento á présehciá dé ún consejero provin
cial, nombrado por el gefe político, y de un oficial de^la plásp de 
gefés, qiié lo será por el capitán géñer'ál' clél distrito*,. .

Asistirán igúalmente á este acto lós Suplen tes . Ó cualesquiera 
otras personas que tengan iñteréa por ellos y qúiéran concurrir^ 
Unos y otros'presenciarán la médidá , los recoñocirpiéntos y las de
mas diligencias que deban proceder al recibimienfó dé lós quióítos. 

Se dará al comisionadé Un fééibó de los quintos que entregue.
Art. 101. r Cuando sea necesario reconocer á algún quinto por 

facultativos-5 lálládbrés Aporqué asi lo1 pida él intetésádo ó se sus
cite duda acerca de su aptitud .física , se nombrará al eftjcto un^fa-  
cultátivo ó uhf* tálladóé pof cada ‘tiñó/dé lbS tíóñáisibñadds', qué'éon 
áfi*eglo al áftículó anteriúñ debéh présénciar la^éñfíe^á  ̂ ^'ferhúin^ 
to séfá admitido en caja ó desechado , * según Ib qúé ^eátilté -d l̂ ’íé ’r 
óbñódimíéíító y sienipre qué¿Sé hallen, conformes en' úno ú ñttó ex
tremo lós facultativos ú talladores ; lós* cdtíiisiéhadbk, él qúinTo 
cónocido y loá demás sujilentef* ó pérsonas iñtéresadás/Si éiiaiqüierá 
dé ellojf no sé cónforina con el resultado del Reconocimiento , 
dárá cuenta al cónséjo provincial para:qué reaüeíva.' ' ' !

Aft. 102. Si al tiempo* de la -éntrñga fueré desechado álgüñó. dfe 
lbs quintos por falta de 'talla Ó pót* otro deféótb qtié lé  liága ‘in
útil pará el servicio, se phodéta á - eñtrégat i'ellíiû lej(í,té''qtitj' Cor
responda. * 1 ' . * .7  •C A ttW tc i xííi. ;. ;

í • . ■ í . 1 * ! . , - ' ' ' * ¿

.. :... De Iqs prqfugos* , ' v ; , n l í ; : . !
Art. 103. Son prófugps los mozos que;declarados soldados ó sur 

plentcs por e l , ayuntamiento . respectivo no. fie preseuten personal
mente á la entrega eñ la.. caj«t 4e Ia provincia el dia  ̂señalado 
para este acto si se encuentran en eí pueblo ó á distítnpia de .dî 7- 
leguas de é í , ,bien al .tiempo de ía declaración de soldados, A  cuan
do se les cite para.ser conducidos á l^ capital.-

Art. 104. Los - que se lialjlen ;.á. distancia de m^S de. dieí leguas 
del pueblo en que se les declare soldadps ó. suplentes, nq seráp. re
putados como prófugos., si.se presentaren ep. la caja dentro del tér
mino, que prudehcialpqientp señale ei?ayufttamientp en, considera
ción,á ia.distancia ^ i  ;  .,;.
; ■Árt.0í,Q5. No-: surtirán jeféqto las prevfmcipBéSi-tté jo s  áps,Br.tíc)i- 

los anteriores: . ' / . ; : r -  i
. 4? Guando ios' mofcbs declarados soldados, ó s.p]pienlé4; acrediten 

legaliñunte ante el ayuntamiento ó el epnsejjo provincial causa jus^a 
que jes haya impedido presentarse .ep la caja* ,, ? . . , •>

2$ Quandq el. Gobierno resuelva que el mozo á quién se declaró 
en su pueblo soldado ó suplente no corresponde, á este  ̂ y, sí. á otro 
en que liay^ sido también sorteado. En tal paso se .reputará pró
fugo, al mozo si no se presentase.eu la caja, dentro, del término que 
le señale el ayuntamiento á cuyo favor se haya decidida, la compe
tencia. ; ) • : . - t ;

Art. 106. Los prófugos serán precisamente destinados á los cuer
pos de las posesione,s de, Africa por el tiempo ordinario con ej re
cargo de uno á cuatro a ños. que fijará el consejo provincial, , ,

Art. 107. Se liará la declaración de prófugo y del recargo del 
tiempo, instruyendo un expediente para cada individuo, en el cual 
constará sumariamente la falta de presentación del que se supone pró
fugo. Justificado este extremo se pasará el expediente al síndico para 
que exponga lo conveniente en. el término precisado de vente-y ouatro 
horas. Se entregará por igual término, al padre, curador ó pariente 
cercano del que se dice prófugo, á fin de que exponga §us descargos; 
y si no hubiese aquellas personas, ó no quisieren tomar,este encargo, 
se nombrará de oficio un vecino honrado en calidad de ,defensor. 
En seguida oiiá el ayuntamiento en juicio verbal las justificaciones 
que respectivamente se ofrezcan y determinará, el negocio, bajo el 
supuesto de que en todas las diligencias del expediente se ocuparán 
cuando mas oinco dias.:

Art. 108. determinación del ayuntamiento oomprenderá la 
declaración de ser ó no prófugo el individuo dé que 6e trata*;.y én 
el primer caso la condenación al pago de los gastos que ocasione su 
captura y conducción. Sferá también.condenado el prófugo, si en.su 
lugar;Uegó á ingresar en caja un suplente, á indemnizar á este con 
una cantidad que so regulará al. respectó de 1,000 rs. por Cuda año 
que hubiese servido, no pudiendo nuliéa bajar de 200 rs.

Art. 109. Si hubiese motivos para presumir complicidad de otras 
personas en la fuga se harán constar en el expediente 109 indicios 
que sobre ello resulten, y el ayuntamiento pasará la oportuna cer
tificación al tribunal ordinario oon exclusión de todo fuero para qüe 
proceda á la formación de causa. . :

Los cómplices en la fuga de un mozo á quien 6é declare prófugo 
incurrirán en la multa de 500 á 2,000 rs», y si careciesen de bie
nes para satisfacerla, en la pena de arresto ó prisión correccional 
quo corresponda, según la prOporéion que establece el art. 49 del 
Código penal.

Art. 110. La determinación del ayuntamiento se llevará á efeeto 
inmediatamente; pero si el prófugo fuere aprehendido se remitirá 
el expediente original al consejo provincial , conduciendo á su dis
posición al mismo prófugo, con la seguridad conveniente.

Art. 111. El consejo provincial, en vista del expediente y oyen
do al prófugo, de .plano , confirmará ó revocará la determinación 
del ayuntamiento , disponiendo la entrega de aquel individuo en la 
caja de quintas,A en él cuerpo en que sirva su suplente.

A rt . 112. En el caso en que la d eterm in a c ión  d e l ayuntamiento 
absuelva al prófugo de. esta nota , se remitirá desde luego e l expe-r 
diente original al consejo provincial para qué lo tenga presente si 
ocurriese alguna reclamación , sobre la cual resolverá lo que vestime 
justo , procediendo de plano é. instractivitmenle^ . ^

Art, 113. Entregado el prófugo en la caja de quintos ó en uft 
cuerpo del ejército, quedará libre el último suplente del cupo á que 
corresponda j según Ib, que determina el art. 89. .  ̂ •

Art. 114. $i e\ prófugo no debiese ingresar en el servicio por
que 110 le hubiese alcanzado ln-suerte de soldado ó.porque reSultUse 
inútil, úic urrirá en la multa de 500 á 2,000 rs., que fijará el- con
sejo provincial según los circunstancias. Cuando no pueda pagar la 
cantidad que se señala sufrirá el tiempo de arresto ó prisión coi-



reccional que corresponda, según la proporción que establece el 
art. 49 d e l Código penal.

A rt. 115. Cuando e l prófugo fuese aprehendido por algún m ozo 
á quien Hubiere cabido la suerte de soldado en el mismo pueblo ó en 
otro cualquiera, ó por el padre ó hermanos de dicho m ozo, se reba
jará.á este del tiem po de su em peño, aun cuando se halle ya desti
nado á cu erp o , el tiem po que se im ponga de recargo al prófugo, 
sin perjuicio de que sea dado de baja el suplente.

A rt. 116. Se satisfará al aprehensor de un prófugo que no sea 
padre ,ó hermano de un mozo declarado soldado ó suplente, una 
gratificación que fijará el reglamento, así com o los fondos de que 
haya de pagarse.

A rt. 117. L o que queda prevenido con respecto al aprehensor y  
al suplente no tendrá lugar si el prófugo no fuese apto para el 
servicio ; pero en este caso satisfará las costas y  gastos que hubiere 
ocasionado con su fu ga , y  ademas la suma de 6000 rs. al su
plente por via de indem nización , y  no se le im pondrá la pena que 
marca el art. 114 á no ser que no pudiese hacer efectivas dichas 
cantidades.

A rt. 118. Para evitar que los mozos sujetos al reemplazo eludan 
su responsabilidad m archando al extrangero, no se dará pasaporte 
con este destino á los que se hallen en la edad de 16 anos cum pli
dos á la de 23 también cu m plid os, á no ser que aseguren estar á las 
resultas de la suerte que pueda tocarles, á cuyo fin consignarán un 
depósito igual al que exige para la presentación de sustitutos el 
art. 139 , ó form alizarán la escritura de fianza con que pueda su
plirse este depósito con arreglo al art. 143.

Si el m ozo que se halla en el extrangero no se presentase á ser
v ir  su plaZa dentro del término que se le señale, no se llamará en 
su lugar á un suplente; pero perderá la suma depositada, la cual 
será invertida por el Ministerio de la Guerra en cubrir la vacante, 
ó se hará efectiva con el mismo objeto la fianza otorgada.

N o se exigirá depósito ni fianza á los mozos que se ausenten á 
Portugal.

Tam poco Se exigirá ni uno n i otro á los mozos que pasen á laí 
posesiones de U ltram ar; pero el Gobierno cuidará de que si les toca 
la suerte de soldados entren á servir en los cuerpos del ejército 
destinados al punto donde se hallen y  á cuenta del cupo del pueble 
en que se les sorteó.

C A PITU LO  X IV .

D e las reclamaciones ante el consejo provincial.

^ rt . 119. Verificada la entrega de los quintos y de los suplente; 
que deban ocupar el lugar de los que se desecharon, los comisionado; 
que hayan nombrado el gefe político y  el capitán general preguntarár 
á cada uno de ellos si tiene que reclamar ante el consejo provin
cial acerca de agravios que Ies haya hecho el ayuntam iento, y  to
marán una nota form al de los que manifiesten que tienen que re
clamar y  de los que digan que no , la cual pasarán al consejo pro
vincial autorizada con su firma y la del com isionado del pueblo 
En seguida prevendrán á los que quieran reclam ar, al comisionadt 
y  á los suplentes que hayan quedado lib res , que se presenten en e] 
consejo provincial á la hora que les señalen, y  que deberá ser er 
el m ismo dia ó en el siguiente.

A rt. 120. Verificada esta com parecencia, que será un acto pú 
b l i c o , al que podrán concurrir también otras personas encargada; 
de exponer las razones de los interesados, oirá el consejo provincia] 
las reclamaciones y  las contradicciones que se hagan , examinará 
los documentos y  justificaciones de que vayan provistos aquellos, j  
con presencia de las diligencias del ayuntam iento sobre la decla
ración de soldados dictará la resolución que corresponda , la cual 
se llevará á efecto desde luego y  sin perjuicio del recurso que in 
terpongan los interesados para el Ministerio de la Gobernación.

E l consejo provincial cuando lo  cTea necesario dispondrá que se 
practiquen diligencias á fin de decidir con el debido conocim ientc 
acerca de las reclamaciones de los quintos, y  podrá concederles un 
térm ino para la presentación de justificaciones ó docum entos; cu i
dará sin embargo de que dichos trámites sean lo  mas breves posi
b les, y  para que por ellos no se retarde la operación de la entrega 
ingresarán en la caja con nota de recurso pendiente, y  hasta que el 
consejo dicte su resolución, el mozo ó mozos que hayan sido decla
rados soldados por el ayuntamiento.

Art. 121. Siempre que se trate de la aptitud física de un quinto 
para el servicio se asociarán al consejo provisional dos oficiales de 
la clase de gefes, nombrados por el capitán general del d istrito; el 
comandante general de la provincia podrá concurrir en lugar de 
uno de ellos cuando lo crea conveniente. Uno y  otro gefe tendrán 
voz y  voto en las deliberaciones relativas á la aptitud m encionada, 
en las que por parte del consejo provisional solo votarán los dos 
consejeros mas antiguos; para formar acuerdo habrán de concurrir 
los cuatro vocales referidos y  resultar en su votación mayoría abso
luta; en caso de empate lo  decidirá precisamente el gefe político.

Lo dispuesto en este artículo se verificará únicamente en las de
cisiones relativas á la talla y  aptitud física de los quintos, pero no 
en las reclamaciones qüe se entablen con el objeto de que se m idan ó 
reconozcan nuevamente los quintos declarados inútiles por estos 
conceptos, n i en los demas que puedan intentarse ante los consejos 
provinciales.

A rt. 122. Cuando se reclame acerca de la talla de un quinto, 
bien por este, bien por los demas interesados, el consejo provincial, 
asociado con los dos gefes m ilitares, nombrará uno ó mas peritos 
que le reconozcan, y  en vista de su dictámen le declarará soldado ó 
exclu ido, con sujeción á lo prescrito en el artículo anterior.

A rt. 123. Cuando se suscite duda ó se reclame acerca de la apti
tud física de un quinto porque padezca enfermedad ó tenga defecto 
físico que no sea el de falta de ta lla , el consejo prov in cia l, asociado 
igualmente con los dos gefes m ilitares, dispondrá su reconocim iento 
p or facultativos, y  decidirá acerca de su aptitud, con presencia del 
dictamen de los m ism os, arreglándose en cuanto á estos dos extre
mos á lo que se determine en el reglamento y  á lo que se prescribe 
en el art. 121 respecto á la manera de resolver.

Art. 124. Las resoluciones que dicte el consejo provincial en 
unión de los dos gefes militares con arreglo á lo  prescrito en los ar
tículos anteriores serán definitivas, y  no se admitirá respecto á ellas 
recurso al M inisterio de la Gobernación.

Art. 125. Acordado el ingreso de un quinto en caja por los co
misionados para la entrega, cuando estos , los facultativos ó talla
dores y  los interesados se hallan conform es, y  en caso contrario por 
resolución que dicte el consejo provincial en unión de los dos gefes 
m ilitares, no podrá en ningún caso resistirse la adm isión del m ism o 
ni se dará otro m ozo en su reem plazo, aun cuando llegue á pro
barse después su completa inutilidad.

A rt. 126. Los consejos provinciales no adm itirán reclam acio
nes que no hayan sido interpuestas en el tiem po y  form a prescrita 
en el art. 92 , ni oirán á los mozos que hubieren m anifestado á los 
comisionados no tener que reclamar.

CAPITU LO  X V .

D e las reclamaciones contra los fallos de los consejos provinciales.

A rt. 127. Los interesados podrán recurrir al M inisterio de la 
Gobernación del. R eino en queja de las resoluciones que dicten los 
consejos provinciales, tanto respecto á la exclusión del alistamiento 
y  á la inclusión en el m ism o de otros mozos ó de la suya propia, 
com o respecto á las excepciones que se hubiesen alegado y  á los de
mas puntos en que con arreglo á la presente ley  deben fallar aque
llos cuerpos. Estos recursos no suspenderán en ningún caso la ejecu
ción de lo acordado por el consejo provincial.

 ̂ No podrá sin embargo apelarse al Ministerio de la Gobernación 
si la reclamación versa sobre la aptitud física de un m ozo excluido 
o destinado al servicio según el art. 121.

A * .  128. Las reclamaciones de que trata el artículo anterior se 
entablarán ante el gefe político de la provincia dentro de los ocha

tas siguientes á aquel en qu# se dictó el fa llo  del consejo, si en-

onces seJiallaba el recurrente en la capital de la prov in cia ; en el 
caso contrario dicho término se contará desde el dia en que se haga 
saber al mismo reclamante su obligación de ingresar en el ser-
v icio . . . - n i

No se a dm itirán  ni surtirán ningún efecto las reclamaciones que
no sean entabladas en el tiem po y  forma prescritos en esta dispo
sición. .

Art. 129. Tan luego com o se presente la reclam ación al gefe 
político procederá á instruir expediente con la m ayor brevedad 
posible , haciendo constar en él los informes del ayuntam iento y  
consejo p rov in cia l, copias de los acuerdos de estas dos corporaciones 
y  las pruebas y  documentos que para dictarlos se hubiesen tenido 
á la vista; instruido que sea lo  rem itirá al M inisterio de la G ober
nación.

Art. 130. Las reclamaciones de que hablan los artículos anterio
res serán resueltas definitivam ente por el M inisterio de la Gober
nación , oyendo siempre al Consejo R eal en la form a que el m ism o 
estime mas conveniente.

C A PIT U L O  X V I.
Disposiciones penales.

A rt. 131. Se procederá á form ar causa crim inal por los tribuna
les ordinarios, con exclusión de todo fuero, al m ozo sobre quien re
caigan sospechas de haberse m utilado ó inutilizado voluntariam en
te para eludir el servicio.

Resultando cierto el h ech o , será condenado él que se inutilice á 
servir en uno de los cuerpos de guarnición fija en las posesiones de 
A frica por el tiem po ordinario del empeño y  dos años m a s , desti
nándolo á las ocupaciones que sean compatibles con su situación 
física ; si la inutilidad es tan absoluta que el condenado no pueda 
prestar ningún género de servicio en dichos cuerpos , sufrirá en las 
mismas posesiones diez años de presid ió, quedando en ambos casos 
privado d é los  beneficios que pudieran com prenderle, ya para abono 
de tiem po de serv icio , ya por rebajas decretadas en los indultos 
generales.

Los que aparezcan cóm plices ó encubridores de este delito serán 
condenados á las penas que les correspondan con arreglo á los ar
tículos 63 y  64 del Código v ig en te , bajo el supuesto de que la pena 
señalada á los autores del m ism o es la de presidio m ayor.

En lugar del inutilizado ingresará en el servicio un suplente; 
pero este será dado de baja tan luego com o recaiga la sentencia de
finitiva en que se declare ¿fue la inutilización fue voluntaria.

A rt. 132. Si un m ozo usare de fraude para eximirse del servicio, 
se instruirá causa en averiguación del hecho por los tribunales or
dinarios con exclusión de todo fu ero ; y  si apareciere probado , se 
le im pondrán las penas á que haya lugar según el Código ; entrará 
á servir en el ejército por él tiem po ordinario después de extingui
da su condena y  con sujeción á lo prescrito en el art. 86 , y  satis
fará al suplente que hubiese sido entregado en caja á consecuencia 
de la exención , la indem nización que establece el art. 108.

Se dará de baja al referido suplente cuando la sentencia sea con
denatoria , tan luego com o se pronuncie.

A rt. 133. Sin perjuicio de las multas que con arreglo á las le
yes pueden im poner los alcaldes y  gefes p o líticos , se instruirá cau
sa crim inal por los tribunales ordinarios, con exclusión de todo fue
ro , contra las personas que en la ejecución de las operaciones del 
reemplazo hubiesen com etido delito ó falta de los que com prende 
el Código penal.

Si el delito ó falta dió lugar á que se llam ara al servicio á un 
mozo á quien no correspondía ingresar por su número ó á conse
cuencia de exenciones declaradas á otros mozos, se im pondrá por la 
sentencia condenatoria, ademas de las penas que marca el Código, 
la de indem nización al m ozo perjudicado, que consistirá en el pa
go de 6,000 rs.

A rt. 134. Se observará lo  establecido en el capítulo X III  res
pecto á los prófugos y  á los que aparezcan cóm plices en su fuga.

A rt. 135. Se procederá con arreglo al art. 46 para hacer respon
sables á los alcaldes , individuos y  secretorios de los  a yu n ta m ien tos  
de la exactitud de las copias relativas á las actas de sorteos que 
m enciona el m ism o artículo.

i Se continuará,.)

Anoche se dió en el Teatro español la primera represen 
tacion de la comedia en tres actos, imitada[á|las del tea
tro antiguo, original de D. Rafael Milán, titulada A un tíem 
po amor y fortuna. La numerosa y escogida concurrencia qu 
llenaba el coliseo aplaudió en cinco ocasiones y al final d 
la obra los loables y  dignos esfuerzos del joven que en est 
primera producción nos anuncia ya un talento mas y ui 
concienzudo poeta, pues ia gala y fluidez de la versificacioi 
le hacen merecedor de este título. Algunos lunares tiene L 
comedia; pero tal cual es, considerada como primera obra 
debe tributársela las mayores alabanzas. El autor fue lia 
mado á la escena y  salió de paletot, circunstancia que mu
chos atribuyeron á que su excesiva modestia no le permití; 
estar prevenido á semejante triunfo.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 17 de Noviembre á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Corso. Observaciones]

Títulos del 3 por 400...............   28 3/ 8.
Id. del 5 por 100    44 5/ 8 pap.
Cupones no capitalizados  6 l/%.
Deuda sin Ínteres   3 7/ 8 pap.
Acciones del Banco español de 

San Fernando ..............  76.
C4HB10I.

Lóndres á 90 d ia s , 50-45 d. París, 5 32 d.

A licante, V 2 pap. d. Málaga, i/A á j / 2 d*
Barcelona á ps. fs. l/A b. Santander, 3/ 8 din. d.
Bilbao, V 2 PaP* d. Santiago, 4 d.
C ádiz, V 2 id. id Sevilla, 5/s  id.
Coruña, 3/4  id id. V a lencia , V 4 á V 2 d.
Granada, 3/ 4 á 1 d. Zaragoza, 3/ 4 din. d.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS

ARANCELES DE ADUANAS,
aprobados por Real decreto de 5 de Octubre de 4 849 y re
dactados con arreglo á las bases que establece la ley de 47 de 
Julio del mismo año.

EDICION OFICIAL.
Véndense en el despacho de la Imprenta nacional á 4 0 rea- 

es el ejemplar.

COMPAÑIA MINERA ANGLO-ASTURIANA.

Por el presente se hace saber que en cumplimiento de 
una resolución de la junta de directores y liquidadores se 
celebrará el dia 27 de Noviembre actual una junta general 
especial de accionistas en las oficinas de la com pañía, nú
mero 9 , Austin Friars, Londres, para aprobar ó disentir 
de los actos y proposiciones de dicha junta de directores y 
liquidadores respecto á la liquidación , disolución ó recons
titución de la compañía , y para tomar en consideración 
cualesquiera otras proposiciones que puedan someterse para 
dichos fin es , ó cualquiera otra materia que pueda hacer re* 
lacion á los intereses generales de la misma.

Lóndres 6 de Noviembre de 48 4 9 .= G . Colguhoum, pre
sidente.

Breve tratado de aritmética decimal con la exposición 
del sistema métrico mandado establecer por la ley de 49 
de Julio de este año, acompañado de 34 tablas de reduc
ción de las pesas y medidas usadas hasta ahora en España 
á las del sistema métrico por D. Rafael Escriche, profesor 
de matemáticas , Secretario de la comisión de pesas y me
didas, obra impresa de Real orden.

Ocioso seria cuanto pudiera decirse acerca de la utili
dad y aun necesidad de una obra en que con la mayor 
claridad y sencillez se exponen los principios del sistema 
métrico que ha de reemplazar dentro de poco la absurda 
variedad de pesas y medidas que existe en España : un li
bro de este género es indispensable á toda clase de perso
nas, tanto por el interés que todos tienen de enterarse del 
nuevo sistem a, cuanto por las tablas dé reducción que con
tiene, en las que cada uno puede ver la equivalencia de 
las pesas y medidas métricas con las usadas hasta ahora en 
España.

Véndese á 4 rs. en rústica en las librerías de Monier, 
Carrera de San Gerónim o; Hernando, calle del Arenal; Hur
tado calle de Carretas, y Villa , plazuela de Santo Domingo.

Se desea saber de Doña Rita López, que residió en Za
ragoza hasta 4836, ó de sus herederos en caso-de haber fa
llecido. Se acudirá en Madrid á D. Cárlos Jiménez, calle de 
Fuencirral', numero 26, cuarto bajo de la derecha. 4

Biblioteca popular.—-Primera sección.— Historia univer
sal por César Cautú , traducida al castellano por D. Antonio 
Ferrer del Rio.

Se ha repartido el tomo 30 , y continúa abierta la sus- 
cricion á do§ cuartos por pliego de 4 6 páginas en 8? en Ma
drid , y 4 0 rs. en provincia, franco el porte.

Se suscribe en Madrid en el Gabinete literario, calle del 
Príncipe , núm. 25, y en provincia en casa de todos los cor
responsales del Sr. Mellado.

Biblioteca popular.— Segunda sección.— Obras completas 
de Buffon , con las clasificaciones de C u v ie ry  la continua
ción hasta el dia de Mr. Lesson, miembro del Instituto de 
Francia.-—Edición económica con grabados, láminas y mapas.

Se ha repartido el tomo 3 1, y continúa abierta la suscri- 
cion á dos cuartos por pliego de 46 páginas en 8? mayor 
en Madrid, y 40 rs. en provincia, franco de porte. Las lá
minas, grabados y  mapas se dan aparte del texto en el ín
fimo precio de 44 rs. toda la colección.

Se suscribe en Madrid, Gabinete literario, calle del Prin
cipe , núm. 25, y en provincia en casa de todos los corres
ponsales del Sr. Mellado. En los mismos puntos hay mues
tras de los grabados.

T E A T R O S

TEATRO ESPAÑOL. A  las ocho de la noche. —  Sinfo-
da .— A un tiempo amor y fortuna , comedia nueva, original 
le D. Rafael Milán, en tres actos y en verso , imitación del 
eatro antiguo.— Baile.— Una de tantas, comedia en un acto 
le D. Manuel Bretón de los Herreros.

En seguida de esta función se pondrá en escena la co - 
nedia de D. Pedro Calderón de la Barca, refundida por 
). Juan Eugenio Hartzem busch, cuyo título es El médico de
Mr honra.

Nota.-— En la contaduría de este teatro se expenden b i -  
letes con anticipación de uno , dos y tres dias para cual- 
¡uiera de la semana.

Se cobran los precios señalados en las tarifas publicadas.
Horas de despacho, de diez á una diariamente.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.-*Los dos 
solterones, drama.— El ole, por la Nena..— Gran divertim ien- 
0 de baile.— Sainete.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las cua- 
ro y media de la tarde.—  El hombre mas feo de Francia , c o -  
nedia en cuatro actos.— El polo del contrabandista, baile.—  
rnesilla la de Pinto, divertido sainete.

A las ocho de la noche.—-Sinfonía.-— Los partidos, Corne
lia en cuatro actos, en verso, por D. Ventura de la Vega.—  
toleras del ffern ani— Un cuarto con dos camas, comedia en 
m acto, arreglada al teatro español por D. Juan del Peral.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la co
media).— A las ocho de la noche.—-La aplaudida zarzuela en 
los actos titulada El Duende.


